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S U M A R I O
G O B I E R N O  O E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 12 de junio de 1945 por la que se amplían los 
beneficios del llamado «Subsidio al Combatiente» a los 
movilizados casados del reemplazo de 1043.—Pági- 

 na 5066.
Otra de 12 de junio de 1945 pbr la que se declara ce- 

sánte al subalterno de Correos don Juliáp Garcm del 
 Castillo.—Página 5066. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 16 de junio de 1945 por la que se anjplía la 
duración del Tribunal de exámenes para Maquinistas 
Navales, correspondiente al primer semestré del año 
actual.—Página 5067.

 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2 de junid de 1945 por la que se dota la cáte
dra de «Física, Industrial» dje la Facultad de Ciencias 
de la ^Universidad de Madrid.—Página 5067.

Otra de 2 de junio de 1.945 por la que se dota la cátedra 
que se cita de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de (Madrid.-TTpágina 5067.

Otra de 6 de junio de 1945 por la que se /anuncia á 
concurso Ade traslado, para su pro vis 'ón, la cáto -te 
«Patología general y Propedéutica clinjca» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santiago — 
Piágina 5067 .

Otra de 6 de junio de 1945 por la que se anuncia a <rry 
curso de traslado la cátedra de «Química analítica, pal
mero y segundo» en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada.—Página 5067. 

Otra dé 6 de junio de 1*945 por la que se anuncia a 
 concurso de «traslado la cátedra de «Historia <M Dere
cho Español» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna.—Páginas 506? y 5068.

Otra de 7 de junio de 1945 pf>r la que' se convoca opo
sición para proveer ]¡a cátedra de «Odontología con, su 

 clínica, primero» die la Escuela de Odontología de la 
Facultad, de Medicina de la Universidad de Madrid.— 

 Página 5068.
Otra de 8 de junio de 1945 por ja que se dota Ha cátedra 

de «Gramática gen;-ral y Crítica literaria»» de la Fa- 
 cuitad de Filoso tía y . Letras • de 1& Universidad de Sa

lamanca.—Página 5068.

Orden de 8 de junio de 1945 por las que se dota la cátedra 
de «Fundamentos de Filosofía e Historia de los Siste
mas filosóficos» de la Facultad de Füosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca.—Págkia 5068.

Otra de 8 de junio de 1945 por la que se dota la cátedra 
de «Ficología latina (segunda cátedra)» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca* 
Página 5068.

Otra de 11 de junio de 1945 p o r  la que se nombi^ al 
Limo. Sr. D.- José María' Lacaxra y de Miguel Vicede- 
cano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza.—Página 5068.

Otra de 11 dé junio de 1945 por la que se desestima el 
recurso interpuesto por doña María Antonia de la 
Ooncepcdón Bartolomé y Fernández Angulo, contra  
Orden de 25 de enero de 1945.—Páginas 5068 y 5069.

Otra de 111 dé junio de 1945 por la que se desestima el 
recurso ‘ interpuesto por don Manuel .Mayor Pérez.— 
Página 5069.

Otra de 11 de junio de 1945 por la que se desestaña el 
recurso de 'alzada interpuesto por don Miguel Ruiz 
Molina.—Páginas 5069 y 5070.

Otra de 1,1 de junio de 1945 por la que se convoca con- 
curso de traslado para la provisor* de la **cátedra de 
«Derecho civil» dé la facultad de Derecho de la Üni-  ̂
versidad de Sevilla.—Página 5070.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

GOBERNACION. — Dirección General  de Seguridad.— 
Transcribiendo relación de los funcionarios del Cuerpo 
General de policía a los que la Superioridad ha impues- 
tp la sanción de separación definitiva del servicio, como 
resultado de expediente gubernativo instruido a ios pfis- 
mos, durante el pasado mes de mayo.—Páginá 5070» 

JUSTICIA—Dirección General de J u s t ic ia .-Subdirec- 
ción General de Justicia Municipal. (Tribunal califi
cador de las pruebas de aptitud para el ingreso la 
Carrera de Juez Comarcal),—Transcribiendo el resul
tado del sorteo calibrado en él día de la fecha, de con
formidad con lo preven-do en ei apartado tercero de  

 la# Orden de 28 de febrero último, por el que se fija el 
orclen en que habrán de actuar los señores aspiran
tes en la práctica de las referidas pruebas. — Pági
nas 5070 a 6076 

Tribunal de oposiciones al Cuerpo dé Aspirantes' al Mi
nisterio Fiscal.—Convocando para la práctica del ter
cer ejercicio y señalando fecha, hora' y lugar de pre
sentación.—Página 5076.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.-Señaflando los dí-js de pagos de Jjabsres pa
sivos del m e s  

de jjunio de 1945.- Páginas 5076 y 5077.
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INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Concediendo una segunda y última prórroga 
de Ucencia por enfermedad, sin sueldo, al Ingeniero 
tercero afecto a la Delegación de Industria <íe Saflo- 
manca don M anuel,Sagaz Zubelzu.—Página 5077.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que be citan.—Páginas 5677 y 5078.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Di-
- rección Técnica).—Transcribiendo relación de «tarjetas 

de abastecimiento» extraviadas (continuación).—¡Pági
nas 5079 a 5083.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura ^Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Autorizando para cultivar tabaco' durante la campa
ña 1945-46 a Jos agricultores de la Zona 5.a que se re
lacionan, con expresión de las plantas concedidas a 
cada uno de ellos.—Páginas 5684 a 5Ó$7.

ÉDUOAOIOíN NiAOTONAL.—(Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—'Convocando concurso de traslado 
para proveer la cátedra de «Patología general y Pro
pedéutica clínica» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.—Página 5688.

Convocando concurro de traólado para proveer la cátedra 
de «Historia del Derecho Español» de la Facultad de 
¿fefeoho de la Universidad de La Laguna.—Página 5088.

COnvoqando^ concurso d e . traslado para proveer la cáte
dra de «Química analítica, primero y segundo» en la 

• FacuA&d de Ciencias de la Universidad ¿é Granada.— 
Página 5088.

• Convocando oposición para proveer la cátedra de «Odc¡n- 
totogía con su clínica, primero» de ja Escuela de Od'on- 

- • teftogía de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Madrid.—Páginas 5088 y 5089,

Convocando a concurso de traslado para la provisión de 
lia cátedra de /(Derecho Civil» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Sevill^.—Páginas 5089 y 5090.

Dirección General de Ehseñanza primaria.—Aprobando 
el acta, de recepción provisional y la liquidación final 
de las obras con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta en Viaadar de la Vera (Cáceres).—Pági
nas 5090 y, 5091.

Aprobando las actas de entrega y recepción provisional 
y la liquidación finad de las obras con destino a  Es
cuelas graduadas* en Casa tejada (Cáceres). — Pági
nas 5091 y 5092.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.—Convo
cando concurso-oposición para proveer una p2aza de 
Traductor vacante en la plantilla del Instituto Espa
ñol de Entomología.—Páginas 5692 y 5093.

OBRAS PUBLICAS!—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas (puertos).—Anunciando subasta pú
blica de las obras de «Dragado en ja canal de entrada 
al puerto», en el de Tarragona.—Página 5093.

Anunciando subasta pública de las obras de «Dragado 
en él puerto de Melilla».—Páginas 5093 y 5094.

Anunciando subasta de las obras de «Adoquinado de las 
calzadas laterales del muelle de la Galera y vías de 
ferrocarril y de grúas», en el puerto de AJgeoiras.— 
Páginas 5094 'y\ 5095.

Dirección General de Caminos (Conservación y Repara
ción).—Adjudicando definitivámenfce las obras de repa
ración de carreteras que se citan a los señores due se 

; mencionan.—(Páginas 5095 y 5096.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
ministración dé Justicia.—Páginas 2121 a 2138>.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D EN  de 12 de junio de 1945 por 
la que se amplian los beneficios del 
llamado «Subsidio al Combatiente» 
a los movilizados casados del reem
plazo de 1943.

limo. 'Sr. : Habiéndose producido
para los individuos del reemplazo de 
1943 análogas condiciones a  las que 
motivaron las Ordenes de 31 de enero 
y 9 de .junio de 19*44, por las cuales 
se ampliaban los beneficios ,del sub
sidio a, los familiares de lo s1 indivi
duos casados de losf reemplazos de 
11940, 1041 j  1942, '

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner
' Artículo i.* Se hacen extensivo$ a 

las familias de los movilizados del re
emplazo d§ <194) k » beneficios del ]!«•

mado «Subsidio al Combatiente», con
cedido a los individuos de los reempla
zos de 1940, -1941 y 19 42 ,‘por Ordenes 
de 31 de enero y 9 de junio de 1944.

Artículo 2.0 Tales beneficios alcan
zarán exclusivamente a los familiares 
de los movilizados que al tiempo de 
su incorporación a filáis se hallaren ca
sados en matrimonio válido y atendie
sen con su trabajo personal al susten
to de su esposa e hijos.

Artículo 3.0 Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores entrará en vigor en 
i.* de julio próximo.

Lo digo a .V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. f 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1945. ]

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limó. Sr. Director general de Bene
ficencia y Obras Sociales.

O RD EN  de 12 de junio de  1945 por 
la que se declara cesante al subal
terno de Correos don Julián Gar
cía del Castillo.

. limo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 «del Re
glamento de 7 de septiembre de 191& 
para-aplicación de la Ley de Funcio
narios, de 22 de julio del mismo año, 

-Este Ministerio ha acordado decía-, 
rar .cesante a don Julián García Cas
tillo, subalterno de Correos, coh el 
haber anual de 4.500 pesetas, por lle
var más de diez áños en situación de 
excedencia vo-luntaria, sin haber so
licitado el reingreso.

/ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. j >

Dios -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1945. — 

P. D., Pedro ,F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos, 
jr Tedecomunicación* , .
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 16 de junio de 1945 por 

la que se amplía la  duración del 

T ribunal de exámenes para Maqui

n is t a s  Navales, correspondiente al 

primer semestre del año actual.

lim o. S r . : Nombrado ¡por Orden 
ministerial de 17 de • marzo último 
(B O L E T IN  O FICIA IL DlDL E S T A 
D O  número 79, del 20-3-45), el T r i
bunal de exám enes de M aquinistas 
Navales, correspondiente al primer 
semestre del año actual, por una du 
ración máxim a de sesenta días,

E ste  M inisterio, de acuerdo Con la 
razonada propuesta de esa  Subsecre
taría de la M arina M ercante, ha te
nido a bien ‘ am pliar la actuación de 
dicho Tribunal, • por ocho días má9 
del plazo fijado en la referida Orden 
m inisterial. ( ,

Dios guarde a V . I. mucthos años.

Madrid, 16 de junio de 1945.—  
P. D., el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús M .a/ de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M ari
na M ercante.— Sres. ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 2 de junio d e  1945 por 

la que se dota la cátedra de «Física 

industrial» de la Facultad de Cien

cias de la Universidad de Madrid.

lim o. Sr. : Consignadas setenta do
naciones de cátedras para el Escaláfóii 
de G atedícticos numerarios de U ni
versidad en 'los ¿Presupuestos del Es
tado del corriente año, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado pri
mero del artículo 66 del Decreto de 
7 de jy lio .d e  1944 y Orden de 5 de 
octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto que de 
aquellas dotacionés se aplique una a 
dotar la cátedra de «Física Industrial», 
correspondiente al doctorado en «Quí
m ica Industrial)) en la Facultad da 
C iencias de la 1 Universidad de [Ma
drid. .

Lo digo a V . I. para su conocí
an i en to y demás efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de 'junio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 2 de junio de 1945 por 
la que se dota la cátedra que se cita 
de la Facultad de Veterinaria de la 
Un iversidad de Madrid.

lim o. Sr. : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escala
fón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, en los Presupuestosfdel. 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo. dispuesto en el artículo 58 

.del Decreto de 7 de julio de 1944, so
bre Ordenación de la Facultad de Ve
terinaria,

E ste'M in isterio  ha resuelto-que de 
dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de «Farmacología, 
Toxicología y Terapéutica y Medicina 
legal veterinaria, Legislación y« Dere
cho de Contratación de Animales», de 
la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Madrid.

- Lo' digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2. de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  d e  6  de junio de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado, para su provisión, la cáte

 dra de «Patología general y Prope
déutica clínica» de la Facultad de 
Medicina de la  Universidad de San
tiago.

lim o. Sr. : Vacante la cátedra de 
«Patología general y 'Propedéutica clí
nica» en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ;ha resuelto anun
ciar ja  mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, f  concurso 
de traslado.

Los 'aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en «ü anuncio-con
vocatoria y se  tendrán en cuenta, paJ 
ra la resolución de] cohcurso, ’las pres
cripciones de la Ley de 129 de julio 
de 1943 y del Real Decreta de 17 de

febrero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. 'Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de  6 de junio de 1945 por 
la que se anuncia a concurso d e  
traslado la cátedra de «Quími ca 
analítica» (primero y segundo), en 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de 
«Química analítica)) (primero y segun
do), en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a  concurso de 
traslado. •

iLos’ aspirantes deberán cum plir los' 
requisitos exigidos en el atnuncio-con>- 
vocatoria y se tendrán en cuenta, para 
la tramitación del- concurso, las pres
cripciones de la Ley de 29 de jullio de 
1943 y del Real Decreto d e ’ 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 6 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z (MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñzanza Universitaria.

O R D E N  de 6 de junio de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Historia del 
D e re ch o  Español» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna.

lim o. Sr.': Vacante la cátedra de 
«Historia del Derecho Español» de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna,

Este M inisterio ha resuelto anunciar 
da mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado.

L o s aspirantes deberán cumplir losí 
requisitos exigidos en el an un cicxoj>
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•vocatoria, y se tendrán en cuenta, pa-, 
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la ,Ley de 29 de julio 
de 1943, y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.

. * IB A Ñ E Z  (MARTIN

limo. Sr. Director ^generail de Ense
ñanza Universitaria,

O R D E N  de 7 de junio de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer la cátedra de «Odontología, 
con su clínica, 1.°», de la Escuela 
de Odontología de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid.

lim o. S r . : Vacante la cátedra de 
«O dontología con su clínica i.°» en 
la Escuela de Odontología de la F a 
cultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, ' *

E ste  Ministerio ha resuelto anun
ciar ja mencionada disciplina, para 
su provisión, en (propiedad, al turno 
de oposición.

1L09 aspirantes," para ser admiti
dos a  la  m ism a, justificarán las con-' 
.dicio-nes que se exigen en el anuncio- 
■convocaforiá, que  se regirá, como 
los ejercicios, pór¿ las prescripcio
nes establecidas en la Ley de 29 
de julicf de 1943 y Reglan m t o  de 
25 de- junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por aquélla.

1L0 digo a V . I. para* su conoci. 
fniento y 'demás efectos.

Dios guarde a V, I.-m uchos años. 
M adrid, 7 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E n 
señanza U niversitaria.$

O R D E N  de 8 de junto de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Gra
m atica general y Critica literaria», 
de la Facultad de Filosofía y L e
tras de la. Unmertsidüd de Sala
manca.

Ikno. Sr. : Consignada^ setenta do
taciones de cátedras para el E scala
fón de Catedráticos num erarios de 
Universidad en los ^Presupuestos deJ 
Estado del corriente aflo, y de acuer

d o  ¡con lo dispuesto en los Decretos 
de 2 de marzo del corriente año y 
7  de íulliq de 1944 (artículo 80 del 
mismo).

Este (Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones • se aplique una a 
dotar la cátedra de «Gramática ge
neral y Crítica literaria», de la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 8 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- 
r ñanza Universitaria.

O R D E N  de 8 de junio de 1945 per 
la que se dota la cátedra de «Fun
damentos de Filosofía e Historia de 
los Sistemas Filosóficos», de la F a
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr. : Consignadas setenta do
taciones «de cátedras para el Escala
fón de Catedráticos numerarios de 

. Universidad en los Presupuestos del 
Estado del corriente a ñ o , y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 77 
’dei Decreto de 7 de ju\io de .1944, so
bre ordenación de la Facultad de F i

losofía  y Letras,
Este iMmisterio ha resuelto que de 

dichas, dotaciones se aplique una 0 
dotar la cátedra de ((Fundamentos de 
F ilo so fía 'e  Historia de los Sistem as 
Filosóficos», de la  Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Sa
lam anca.

Lo digo a V. I. para Su conoci
miento y demás efectos. -

Dios guarde a V . I, muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 194*5*

* -  IB A Ñ E Z  IM ARTIN

lim o, Sr. Director general de E nse
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 8 de junio de 1945 por 
la q ue se dota la  cátedra de «Filo
logía latina,» (segunda cátedra) de 
la Facult a d  de Füosiofia y le tr a s  
de la Universidad de ScAantanca.

Hmo. Sr. : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escala
fón de Catedrátteos numerarios de 
Universidad en los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 78 
del Decreto de 7 de julio de 1944, so
bre ordenación de la Facultad de Fi
losofía y Letras,'

Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a dou1 
tar la cátedra de «Filología latina» 
(segunda cátedra) de la  Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca.

Lo digo V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dros gu arde 'a  V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 11 de junio de 1945 per 
la que se nombra al i l mo. Sr. don 
Jósé María Lacarra y de Miguel 
Vicedecano de la Facultad de Fi

losofía y Letrois de la Universidad 
de Zaragoza.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta del Rectorado de la Univer- 

. sidad de Zaragoza y con lo previsto 
en él artículo 44 de la Ley de 29 de 
julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar al limo. Sr. don José M arí^ L a- 
carra y de M iguel,Catedrático de la  
Facultad de Filosofía y Letras de la  
mencionada Universidad, para eL car
go de Vicedecano de la referida F a
cultad. /*

Lo digo a V . I. partí Su conoci
miento y  demás efectos. . /

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, j i  de j u n i o  de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T lfi

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza Universitaria.

O R D E N  de n  de junio de 1945 por 
la que se desestima el recurso inter
puesto por doña María Antonio  de 
la Concepción B artolomé y Fernán
dez Angulo contra Orden de 25 de 
enero de 1945.

 lim o; Sr. : V isto el recurso inter-s 
puesto j3or doña M aría Antonia de la 
Concepción Bartolomé y Fernández de 
Angulo, ^profesora de «Lengua italia
na» de Escuelas de Comercio, contra 

►Orden de 25 de enero de 1945, por 
la que se le concedió e l . reingreso y  ; 
destino a la Escuela Profesional de 
Comercio de M á la g a ;

Resultando que la/reclam ante, ha
llándose en posesión de la cátedra de 
«Lengua italiana» de la citada Escue
la de M álaga solicitó y  obtuvo, en 26 
de octubre de 1940, la  excedencia vo
luntaria por más 'djs un año y  menos 
de diez ; - *

Resultando que en 3 de noviembre 
de 1944 presentó instancia pidiendo 
el reingreso, que le fué concedido, des- . ' 
timándosela a la  m ism a plaz^ que ha ¡̂
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bía  desempeñado con anterioridad y 
que seguía vacante,  todo ello por Or- 
<ien ministerial de 25 de enero úl
t im o ;

■Resultando que contra esta Orden 
interpone recurso de reposición, por 
entender infr ingido el artículo quinto 
de la Ley de 27 de julio de 1918-;

V isto s  e l ' Decreto de 7 de agosto 
de 1931, elevado a 'Ley en 11 de 
septiembre del m ism o ,  año, la Orden 
de 25 de enero último y el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de

Considerando que la antigua redac
ción del artículo quinto de la Ley de 
27 de julio de 1918, en que la recla
m an te  apoya su pretensión, ha sido 
derogada y" rige e n 's u  lu gar  la citada 
Le y  de 11’ de septiembre de 1931, se
gún la cual es preceptivo el reingreso 
por plaza igual 'a la que se desem pe
ñaba antes de solicitar la excedencia  ;

Considerando qu e  esta  disposición se 
h a  cumplido h a s ta  el extrem o de ha
berle sido otorgada la m ism a plaza que 
anteriorm ente o c u p ó ;

Considerando que la vacante de 
Barce lon a  no se produjo hasta  el mis
m o día en que había sido dictada la 
Orden de destino de la recurrente pa
ra una plaza, que además era  la úni
ca vacan te  hasta ese momento ;

Considerando que por no haber po
sibilidad de 'oposición en el concur
ro, la - plaza de M ála ga  se  le adjudicó 
directamente a la  interesada, ya  q u e  
resultaba inútil e l tr á m ite  m en cio
nado ; *

Considerando que, según el D ecre
to, luego L e y  de  11 de septiembre d e '  
1931, sólo pueden ser adjudicadas a 
re ingresados aquellas plazas que co
rrespondan a concurso, \caso en que 
se hallaba la vacante  de M ála ga ,  y 
no la de Barcelona, - 

' *'Este Ministerio ha acordado des
est im ar el recurso interpuerto por doña 
M aría Antonia de la Concepción B a r
tolomé, C atedrático de « L engua  ita
liana» en Escuelas de Com ercio, m an 
teniendo firm e la Orden de 25 de( ene
ro último.

Lo  digo a V .  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a Y.  I. muchos, años.
M adrid, n  de ju n io  de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N  -

l im o .  Sr.  Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 11 de jun io de 1945 por 
 la que se desestim a el recurso in

terpuesto por don M anuel Mayor 
Pérez.

limo. "Sr. : Visto, el recurso de a l
zada interpuesto por don M anuel M a
yor Pérez con tra  a cu ^ d o  de la  D i-

reción G eneral de E nseñanza  P r im a 
rla de 13 de diciembre ú lt im o ;

Resultando que desde el mes de oc
tubre de 1934 e l entonces Maestro Na
ción, al de B orja  (Zaragoza), don Ma- 
nuel Mqyor Pérez, vino desem peñan
do el cargo de Habilitado de los M aes
tros de dicho Partido, el cual renunció 
con fecha 3 de octubre de 1940, se
gún hizo constar en oficio qué f igura  
unido a este expediente;

Resultando que con fecha 10 de sep
tiembre de 1943 solicitó de lia Direc- 
c ’ón ‘G eneral de Enseñanza Prim aria  
<4 reingreso al expresado cargo, ale
gando que había sido destinado a  ' la 
Escuela  de Ateca, en l a  m ism a provin
cia, después de haber permanecido des
tinado en C a n g a s  del Narcea (O vie
do) como consecuencia de su expedien
te de depuración, cuya solicitud fue 
denegada, habiendo interpuesto el in
teresado recurso de alzada contra esta 
resolución;

Considerando que el hecho i mída
me n tal en orden a este recurso lo 
constituye la renuncia de su cargo, 
hecha por el propio señor M ayor Pé
rez, lo cual,  en todas las esferas,  su
pone la .desvinculación del renuncian^ 
te respecto del carg o  de que se trata, 
sin que esa  relación pueda ser reanu
dada posteriormente, puesto que la 
renuncia produce efectos jurídicos ple
nos, y la pretensión del recurrente su
pondría la reserva de un derecho pre
ferente qué no otorga ’ la legislación ;

Considerando q u e  independiente
mente de la - razón fundam ental e x 
puesta, el señor M ayor Pérez, al ha
ber .sido sancionado, aun cuando sea 
con' traslado dentro de la provincia, 
h a  dejado de reunir las condiciones exi
gidas para el desempeño del c arg o  por 
el artículo primero de la Orden de  ̂
24 de octubre de 1940, aparte de que 
los efectos de la 'revis ión  de su exp e
diente no pueden llegar a  re integrarle  
en su cargo, que es independientemen
te del destino del recurrente pQr su 
condición de Maestro,

Este  Ministerio ha acordado deses
timar el recurso interpuesto por el se
ñor M ay o r  Pérez contra ' Orden de la  
Dirección General de En señ a nza  P ri
maria .

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 
Madrid, 11 de jun io  de 1945.

I B A Ñ E Z .  M A R T I N

> lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

*

O R D E N  de 11 de junio de 1945 por

la que se desestima el recurso de

alzada interpuesto por don Miguel

R uiz Molina.

limo. Sr. : Visto el recurso de al
zada interpuesto por don Miguel R uiz  
Molina contra Orden de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Media  de 21 
de febrero de 1945 ; ,

Resultando que por Orden ministe
rial de 19 de agosto  de 1942 se dis
puso qu e  se anunciase concbrso de 
traslado' entre Auxil iares numerarios 
de Institutos de Enseñanza Media, 
autorizándose a la Dirección G eneral 
para  determinar el número de plazas 
que debían cubrirse y para  resolver 
el concurso,' y que con la  m ism a fe
cha la Dirección Géneral de E n se 
ñanza M edia dictó las normas de la 
expresada convocatoria, disponiéndo
se en el núm ero cuarto  de las mfs- 
mas que las resultas del concurso 
serían a m o rtiza d a s ;  ,

Resultando que en \irtud de aquél 
fué  trasladado al Instituto d e  M ála 
g a  el A u x i l ia r  de D ib u jo  del Insti
tuto «Padre xSuárez», de G ran ada, 
don C ecil io  L ó p ez-G ueva ra  A gudo, 
como consecuencia de lo cual la v a 
can te  dejada por éste la solicitó el 
A y ud an te  numerario de igual disci
plina y Centro, don M iguel Ruiz M o
lino, <“• h a b ie n d o  recaído acuerdo de la 
Dirección General de Enseñanza M e
dia con fecha 21 de febrero de: 1945, 
por el que se deniega lo solicitado, 
contra cuya resolución ha interpues
to recurso de alzada el in te re sa d o ;

C on siderand o que tiene carácter  
firme la Orden de la Dirección G e 
neral expresada, de 19 de agosto  de 
1942, por la que se fijaron las con 
diciones de la convocatoria, dándose 
así  cum plim iento a lo dispuesto por 
la Orden ministerial de la misma fe
cha, por lo que. en lá resolución de 
lo solicitado por el señor R u iz  Mo
lina precisa atenerse  a la am ortiza
ción de  las p lazas que quedasen v a 
cantes  como consecuencia  del con
curso de  tras lad o;

Considerando que el ejercicio, por 
los Ayudantes numerarios, del dere
cho a  pasar,  a la catego ría  de A u x i
liares reglam entariam ente  supone la 
necesidad de la previa existencia  de 
vacante, lo cual no ocurre en esta 
caso, ya que la plaza qu e  había ve
nido desem peñando e¿ señor López- 
G uevara  fué  am ortizada, sin que, 
por otra  parte  dicho derecho impli
que obligación por iparte de la A d 
ministración de cc/náervar las v a 
cantes cuya supresión ven ga  impues
t a  por conveniencias docentes o por 
necesidades de carácter  p resupues
tario,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso de alza-da in
terpuesto por' don Miguel Ruiz Mo
lina contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Media de 21 
de febrero de 1945.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, n  de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento.

O R D E N  de 11 de junio de 1945 por 
la que se convoca concurso de tras
lado para la provisión de la cátedra 
de «Derecho Civil»  de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Sevilla. I

lim o. S r . : V acan te una ‘cátedra 
de «Derecho Civil» en la (Facultad 
de D erechos de la  .Universidad de 
Sevilla,

E ste  M inisterio ha resuelto anun
ciar la  m encionada disciplina para 
su provisión en propiedad a concur
so de traslado.

L os aspirantes deberán cum plir 
los requisitos» exigidos en el anun
cio-convocatoria y se tendrá en cuen
ta, para la tramitación del concur
so, las prescripciones de la iLey de 
29 de julio de 1943 y del Real D e
creto tie 17 de febrero de 1922, en 
cuanto no esté derogado por aquélla.

'1L0 digo a  V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 1,1 de junio de 1945.

IB A N B Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza U niversitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 M IN IS TE R IO  
DE LA GO BERNACION

Dirección General de Seguridad 

T ra n scr ib ien d o  re la ció n  d e los f u n c io
n arios d el C u e rp o  G e n e ra l d e P o li 
cía a lo s  q u e la  S u p erio r id a d  h a  
im p u e sto  la  sa n c ió n  de sep a ra ció n  
d e fin itiv a  d el serv ic io , co m o re su l
tado de e x p ed ie n te  g u b e r n a tiv o  in s 
tru íd o a lo s  m is m o s  d u ra n te  el p a 
sado m e s  de m a y o .  

Age’nte^le segunda don José Cano 
Gañáñ. (Expediente disciplinario. De
creto 8-5-45). :

Inspector de primera don Gabriel 
Velasco Acero. (Expediente disciplina
rio. Decreto 18-5-45).

Agente de segunda don Vicente 
Cardona Sanz. (Expediente disci
plinario. Decreto 21-5-45).

Agente de segunda don Francisco 
Corona Rodríguez. (Expediente disci
plinario. Decreto 29-5-45).

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA Dirección General de Justicia.— Subdirección General 
de Justicia Munic ipal

(Tribunal calificador de las pruebas de aptitud para el ingreso en la Carrera de Juez Com arcal)

Transcribiendo el resultado del sorteo celebrado en el dia de la fecha, de conformidad con lo prevenido en el 
apartado tercero de la Orden de 28 de febrero últim o , por el que se fija el orden en que habrán de actuar 

los señores aspirantes en la práctica de las referidas pruebas.

NÚMERO> N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
G R U P O  

A QUE 
PERTENECE

NÚMERO N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
G R U P O  

A QUE
PERTENECE

1
2
3
4

I *
9

101
t i
12

13
14
15
16
17 ’
18 
í*9

f

Gim énez Puerto, Antonio D avid ......
Gim énez Salinas F ilva , Francisco ...
Gim énez Sánchez, Juliq ........... *..........
Gim eno G racia, F élix  ’.................. .......
Gim eno Martínez,. Joaquín .......... ........
G odoy A guilar, José ..................... .........
Góm ez Am ores, M anuel ............... .
G óm ez de Aranda y Sánchez, Pedro..
Góm ez C arrasco, L u i s ' ...........................
Góm ez Gómez, H ilario ........................
Góm ez González, José .................... .
Góm ez de la  G ranja  y Robledo, En
^ rique .....................................>................
Góm ez de León, .Acacio ........ .............
Góm ez de Liaño Cobaleda, M iguel ..
Gómez M artínez, Fulgencio ......*........
G óm ez U galde, Félix  ..................... ■.*...
González A bascal, F élix  ..................... .
González Alvarez, José .................. .......
G onzález C al, Ricardo ....................M.fc.

F
. F

F
F
A
P
C
C
D
B
B

F
F
C
F

•c F 
F  
F  
C

20
21

^22

■3
25
26
27
28

29

30
31
32 

. 33
34
35
36

• 37

González D íaz, Fernando .................
González H ernández, José Antonio ..4
G onzález F idalgo, Benjamín ................
González Gómez, Francisco ........... v..
G onzález y González, Teófilo .............
González Lorente, Pedro .......................i
González M artínez, Guillerm o .............
González Molina, Serafín ....... ..............
González Palacios y  Sáenz de M iera,

José .................... .................................. .
G onzález Palacios y Sáenz de M jera,

M áxim o .................................................. .
González Ponida!, Fernando Luis ......
González V alenzuela, Juan de D ías ...
Gon^alves M arcos, Nicolás. ....................
Goyeneche M aza, R afael ..................... .
Grinda López D óriga, José M aría ...
Guardiet Em o, Francisco ........................
Guerrero Ferrer, José Manuel ....... .
Guisado Cue*nc^a, 'Pedro F , ....................

F
> B 

F  
D 
F
F  •
F
F  '

F

F
B
C
F
F
F
F

/ D 
F
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NÚMERO N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
G R U P O  

A QUE 
PERTENECE.

NÚMERO) N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
G R U P O  

A QUE 
PERTENECE

3*

39
40
4 1
42
43
44
45
46
47
48
49 

' 50
W
52

' .53
54
55
56
57 
5«
59
60
61
62
63

' '  H  
' 6¿

66
67
68 
69*
70
7 1
72 *
73
74
75 

' 76
77
78

' 79
80
81
82 

-  «3
«4
*5
86

• 89 
■, 90

9 1
92
93
94
95
96
97
98 

\ 99
100
.101 •#

G utiérrez y  D íaz de Baldeón, Faus-
... tino ................................ ...
G utiérrez Fernández, Sergio ...............
Gutiérrez Muñoz, Alberto ........................
Gutiérrez de O jesto, Luis ...................
H eras Casaus, José de las .............
Heredia Antequera, Luis ....... .........
Hernández Hernández, Em eterio
Hernández Picado, Luis ........................
Herñanz <fe Nicolás, Felipe ....... ............
Herranz M artínez, Pedro ..............  ......
Herrera T orrecillas, Angel .......... .........
Ibáñez Farrán, Alfonso .............. ............
Ibáñez M artínez, Manuel ..........
Iglesias Angulo, Fráncisco ....................
Infante O ña, Antonio ....... ......................
I z a n te  y de Sánchez O rtiz, Antonio.
Iniesta Zapata, Anselm o :......................
Iñiguez Celestino, Francisco ...............
Izquierdo Barrios, Tom ás ..................
Jiménez Díaz, Agustín ........... . . .! ...........
Jiménez H errera Béjar, Enrique .......
Jiménez H errerías, Antonio .................
Jiménez Rom ero, Julio ..........................
Joya G arcía, Pedro ...................... ..........
Junyer Albert, Florencio .. .; ..................
Justo Dupúy, Pedro ................. ..............
Lahera y de Sobrino, Juan José .......
Lardees Aznar, Juan B autista  ........... .
Larrucea Lam barri, R ica rd o s ................
Laso Urrutia, Lorenzo ............................
L aveissiere Beneytez,, Juan ....................
L eante L apasarán, L u is  .............. .........
León y León, José .............. .'................
León Sánchez G arrido, José M aría ...
Lerm a O quillas, Constancio .................
LeyVa y 'O rte g a , M ariano de ................
Lino Sánchez, Isidro .........................
Liñarés Castro, Juan ................................
Lobo Sancha, D antón ............................
Lope Ondé, Vicente ..................................
Lópéz Alascio, José .................................
L,ópez Cepero y O veíar, José M aría ... 
López de Chaves y Hernández, L uis.
López Fernández, G regorio ..............
López Fernández, Pío .............. ..............
López G iavina, Luis ...... .........................
López Jiménez, Adolfo ••••»•••*................
López Lam parero, T om ás .....................
López López, M arcial .............................
López M alo, Pablo .....1 .......... ..................
López M arín, Angel ...................................
López Muñiz, Eladio ................................
L ó p e z , Pando, ‘Saturnino ........................
López- Rodríguez, Francisco .................
López Ruiz, José ............................. .........
López Sidro, José Manuel .................
López V elasco, José .............. .................
Lorenzo. Duque, Gabriel .....................
Lorenzo Es té vez, Paulino .....................
Luaces G uitian, JúHo Ramón .............
Luna Laborda, Simón ......................... .
L una R uiz, Luis ..................... ...................
Lucjue Jiménez, V icente ....................s....
L lam as Ram e, Salvador .............

F
F  *
F
B ' 
C  
F  
F  
F  
F  
B 
F 
F  
F 
F  
C  
F  
F  

' B 
F  
F

' C  
F  
F  
D 
F  
F  
F  
F  
F  
F  
F
D  #
F
C  ,
C 

/ F  
F  
F

 ̂ F  
, F  ,

D  
C  
B  
F  
F  

- F  
F  
F  
F  
C
F  -
F
F
F
F
D
F  .
F

. F
F  *

S ’ ’
F
F  \

102
103
104
105
ieO
107
108

109
110 
n i
112
113
114
115
116

, n ?118
119 
12b 
121 
122 
123
124
125 
I2Ó 
127 
128
129
130 
I3 1
I3>
133 
*34 ,
135
136 

' *37

*39..
140
i%i
142
143 1 

, 144
145
146 „
147 ••
148
149
150 
LSI 
?52

. *53''
154
155 
-156
157
158
159 

, 160 
A 6 1

/ 1 6 2  
1. 163

164
165
166 :

L linás Bas, Enrique ................................
Llinás Es té vez, Pedro ............................
Mabilly Perona, Manuel ........................
M algor López, José M aría ..................
Mancha Godoy, Angel ......................... .
Mañero Carratalá, Juan José ..............
Manrique de L a ra  y  ̂ del Castillo

A gustín  ......................................................
Marcos M arcos. Aresio .............. ............
Marcos Villa, C arlos ....................*.........
Maresch Dou, Ram ón ............................
M ariani D ’Etchecopar .................'...........
Marín Bilbao, Pedro ......“.........................
Marín O cón, Manuel ...............................
Marín T ristante, C asto  ..........................
Marino Rodríguez Gómez, José . . .......
Marino Pereira, Sabino .....................
Márquez* Banqirero, Ramón ........... i..,.
Márquez Pérez, Juan ......................... .
M artí G ras, José M aría ........................
M artín Caban illas, Silverio ............... i.
Martín Cam acho, José Manuel ..........
Martín G arcía, Agustín ..........
Martín Hernández, Manuel Germán ..
Martín y M artín C ruz, Manuel .........
Martín N avas, Alfredo ............................
Martín Peñasco Cam acho, Anselm o ...
Martín Rúiz, José ....................................
M artínez Alvarez, M anuel .....................
Martínez de A zagra Torres^ Silverio..
Martínez C astilla , Ricardo ....................
Martínez Cebrián, Ramón ....... ............
M artínez Conde de la Racilla, Antonh
M artínez Fernández, Jaime ....'.............
Martínez Fernández, W enceslao .........
M artínez G alera, Mateo .........................
M artínez G arcía, Juan ..................... ,....
M artínez Vázquez, Gaspar, .............. .
M artínez Vázquez, José . , ....... ..............
Mario» Crooke, Adolfo ..........................
M asegosa Alafcón, Manuel ..................
M ata Alongé, Eugenio de .....................
Mateos Rodrigo, M iguel ......................
M aynar Barnolas, M ariano ..............
Meca Fernández, Arrtonio ......................
Medaro Pérez, Ram ón ............................
Méndez Espejo, Angel ............... •............
Méndez F eijoo, Venancio ......................
Méndez Roy, Alvaro ................................
Méndez Rodríguez, Constantino"".........
Mendoza Ramírez,' José ....... .............. .
Menéndéz Arrúe, Fernando ..................
Menéndez Fernández, Je^ús ..............
Menéndez Revi lio, Manuel .........*w ....
M enguál Peris, José ......•........................
Merchan O velar, P e d ro / .......................
Merino Muro, Vicente ............................
Mesa Galbán, Eduardo de .....................
M íguez iLimia, Vicente ...........................
Millán Pallarés, Justo ............................. .
Mira C arrasco, Rafael ............................
Mira Pía, Miguel .......................................
Mirallés Cánovas, W enceslao . . . . . . . .....
Moldes C astro , Cándido .........................
Molín Aristegui, Francisco ....... ...........
Monteagudo Rodh, Jósé fi¿ar£a ...........

D
F

. C
F  ’
C
B

F
. e :

B
F
F
F

*’ A  
*F 
B

. F
.. F 

1 F  
F

. C  , 

. Q 
C

. F
B
F

D
F
A

í
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3 F
F
F
F
F
F
F
F .
F
F

• s  -
F

. F
* A 

C
. ' F  

C  
F 
F  
F

.' F  
F

. F
C
C

- F  
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C  
F

. J F
F

, . A 
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167
ió<S
169
170 
*7*

' *72 
*73 
*74 
*75 
176 
i ?7 
*7*

. *79 
180

• 181 
182
*«3 
184 
i* ¡  
186 

* 187
188
189
190
191
192 
1-93 
*94 
«95

i '97 •
jc)8

Í199 
200 
20 r
202'
203
204
205
206

• 4 2°7
208
209
210
V 1 
212

■ 213 
214
215'
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225

* 226
227 /
228
229 ' 
2 3°
23 *
232

Montero Romero, José ............................
Montes M artí, Y ictorio ........................
Mora Romero, Pedro .......................... .
Morales Padrón, Abraham ...................
M orejón Barrara, jesús .............. '........
Moreno del Busto, Francisco Javier ...
Moreno de Costa, Juan ........................
Moreno G alzusta, Manuel ......................
Moreno García, Ricardo .................. i...
Moreno Gonzalo, fosé María ...............
Moreno Gonzalo, Pablo .............
Moreno Gonzalo,' Santos ........................
i^íoreno Lo vera, Rafael ....... ................
Moreno Olmo, Antonio ............................
Moreno Pasqua, Pedro .............. .*.........
Moreno Soler, Juan ...............................;
Moros Gozalvo, Gonzalo ......1....
Muiña Fernández, losé Manuel .......
Malero González, M igu el' .j........... •.......
M u n ch a r a s M a r t ín, Fél i x . . . ....................
Muns Palá, Enrique ....... . ........ ............
M unta ñola Pérez, Pedro 1......, ................
Muñoz Gil, Juan ............... .................
Muñoz Guarasa, Manuel .].....................
Navarro Aiza, Zacarías ....... ....................
Navarro C iria, Mariano .........................
Navarro González, José . . . . . . . . . . ...........
Navarro Gutiérrez, Eduardo .................
Navarro Hanza, Francisco ....................
Navarro López, Antonio .............
Navarro' López, Justo ................... '.......
Navarro Marco, Eduardo ......................
Navarro Marín, Dionisio • ........ ..............t
Naya Zapata, Juan ............... -.................
Nieto Iglesias, Manuel ........... .............
Nin de Cardona, Enrique .................. .
Nodar Porto, Guillermo ........... ............
Nogales y O rtiz, Juan Francisco .......
Noguera Pérez, Vicente :..................
Noguerol Martínez, Antonio ...............

Novel Bardají, José :.....................
Novel Bardají, Ramón ............................
Núñez Figiieroa, Veri simo ....... ............
Núñez v Núñez. Jacinto .*........... ;.........
Ochando Pérez Monte, Rafael ...........
O^choteréna Gómez, Rafael ............. :..
O jo s-V elavo , Manuel del ........................
d a r t e  Egido, , Antonio ....... ................... *
O lazábal . v Bordíu, J u a n  A ....................
Oliva y Cano, V íctor de la '....................
O livares dé O ya, Ricardo ....... ...........
O ller Nieto, L u is  ............................. .
O rdáz Salom ón, Ramón ..................... ..
O rtega Jiménez, Pedro Jesu» ..........
O rtega Lainadrid, Juan José...................
O rtega O rtega, R am ón............................. .
O rtega P laza, Antonio........... . . . . . ......... .
O rtega Puga, M an u el................ ................
Orti Martí, R icardo.........................'............
Orti Meléndez Valdés, José M aría........
Ortiz Guzmán, B altasar........... ..................
Ortiz O rtiz, M anuel....... .................'............
Orts Segura, L u is....................................
Osorio y  Alvarez de Ron, ¡Modesto........
O suna Inchausti, José.,....... ....... .............
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234 

* 235 
23O
237
23S-
239
240
241
242
243 

' 244
2 45
246
247
248
249
230
2 5 1 
25r 
253 
2 54
255 ,
256
257
258
259
260
261

. 262 
263

. 264
265
266
267 
208
26cj • 

• 270
271
272
2 73
274
275
276
277 
27S
279
280
281
282
283
284
2«5
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298

Otero Valcárcel, V icente............................
Ovando Ríos, M anuel.................................
Ovuela Montañés. José..............................
Padial Herrera, Julián................................
Palacios G arcía, N icolás............................
Palacios Pérez, Ignacio............................. .
Palazón ’Abulsac, Ignacio..........................
Palma Pérez, Pedro......................................
Palmi iSancro, R afael...................................
Palop Aparicio, M iguel................................
Parada Carballo, Delio...............................
Pardo Ciorraga, R afael...............................
Pardo Menéndez, C arlos.............................
Pardo y Pardo Reguera, Eugenio...........
Paredes Martínez, Julián ........................
Parreño Lledó, Federico .... ............
Pastor Rupérez, F ran cisco........................
Pazos M uñozj Antonio................................
Podrido Rodríguez, A ntonio..........
Pelácz de Ojcda, Aurelio............................
Peña Dorado, Manuel de la ......................
Peña Gil, Juan ...................... ............. .i.
Peña Giménez, Salvador............................
Peña Llórente, M anuel............... ................
Peña de las Peñas, Antonio.....................
Peña Rodríguez, Joaquín......................... *..
Perales G alán, José.............. .. . . : ................
Peralta Ruiz Flores, José Antonio..........
Peraza de A yala y  Rodrigo IVillabriga,

José ......................... ................................. .
Perea Blasco, 'Francisco............................
Pérez Barreiro, Fernando............... .......
Pérez Fafian, M anuel...................................
Pérez Fernández Hermida, José L uis...
Pérez. G arcía, Salustio ............................
Pérez fGueri'ero, A ngel........... ....................
Pérez Jiménez, Valeriano.......*..............
Pérez López, Juan José............... ......... .
Pérez Núñez, M'iguel............................
Pérez Piorno, A gustín.................................
Pérez PlaSencia, F élix ................................
Pérez de Vargas, Ignacio..'.'..................
Periago Arcas, Juan de la C ruz..............
Pesimi y Martín de Saavedra, Manuel..^
Peyró Ferrer, M iguel..........................
Pita Alvarez, Em ilio............................. .
Pita  G andarias, L u is .......... ;....................
Pladevevá Senra, José •...........
Planas de T ovar, José ........... .\........ .
Planell G uiteras, M igiiel de
Plaza González, Manuel ..................
Polanco y Polanco, Pedro ........... .
Ponce de León y D om ínguez, Pedro...
Poole Ruiz, Guillerm o ................;........ .
Portero Pequeño, D iego ....... ...................
PousrÜbet Figueroa, Jesús .......................
Pozo G arcía, Juan del ....................
Po^o Velasco, IFrancisco ........ ................
Prado y de ¿ a r a , L u is  del ...................
Puelles y  Puelle9, Antonio M aría de...
Pueíles Suárez, Juán Florentino .......
Puerta, y de la  Cruz, Fernando de la ...
Puertas Góm ez, N ico lás-'........................
Puga Rrau, José .. .; ...................................
P u ig  (Lázaro, Francisco .................. .........
Pu ig L is, Aurelio ...................................t..
Pu ig (Lis, R aúl ................................... .
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299
300
3OÍ
302
3<>3
3°4
3°5
30b
3° 7 .
308
309
310
3 ^
312
3 J3
3 M
3 i 5
31Ó
V i
3*8 
o i 9 

\ 320 
^21
322
323
324
325
326
327
328
329
330 

'• 331
332
333 

' 334
335
336

. 337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348

r 349- 
' 350

351
352
353
354
355 ■
356 

'  357
358
359 

A60
361
362
3<?3
364

Pujols Vergés, Juan ........ .....................
Ouiles Ortiz, Daniel ..... ....................
OuirJ^a Quiroga, Luí» ..........................
Ramírez Bordes, Vicente ......................
Ramírez Fernández, José ......................
Ramírez Merino, Martín María .........
Ramos Fernández, Enrique ...........
Ramos Serrano, Basilio ........................
Ramos Zardain, Emilio .............
Rato y Rodríguez S. Pedro, Ramón de
Ravé García, R a fa e l,...;.......................
Ravina y Poggio, José*A........ .... .. .......
Reboiro Sáenz, Agustín .........................
Redondo Gómez, Pedro ............. ..........
Regó González, Ramón .........................
Revuelta Gómez Platero^ Pedro .........
Ribera Piris, Fernando José ...............
Ribeá Puig, Esteban .........................
Rico Jara, Alfredo .................................
Ricote Riofrío, José Antonio ..............
Riego Rodríguez, Vicente ..... ..............
Rierola Alibes, José ..................... ..........
Riestra Calderón, Francisco ...............
Riquelme Sánchez Noriega, Joaquín...
Rivas Landeira, Manuel ...”..... .............
Rivas Martínez, Ubaldo* ................ .......
Rivas Pina, José .................................. .
Robredo Bareño, Ramón .......................
Rodríguez Alonso, Bernardo ..............
Rodríguez Alvarado, Marín .............
Rodríguez Armijo Gómez, Diego 
Rodríguez Carretero Vergara, Juan ..,
Rodríguez Doncel; Rafael ....................
Rodríguez Gómez, José Eugenio 
Rodríguez Gómez, José Marino i
Rodríguez Pena, Faustino ......... ...........
Rodríguez Regueiro, Antonio ..............
Rodríguez y Rodríguez, Inocencio .'...
Rodríguez Yagües, José Lucas ...........
Roldán Portillo, Andrés ..... ............... .
Román Santaló Junquera, Luis ..........
Rosado Núlez, Gregorio ......................
Rosario Bondía, Francisco de B. ...
Rosas Quintanilla, Aurelio ................
RoseTón Andrade, Rafael ..................
Rosón López, José María ................. .
Rosselló Rosselló, Juan ......................
Roura Martí, Enrique ./.......................
Rubiales Mora, Leopoldo ..................
Rubiales Mora, Manuel ......................
Rubín de Celis Zaldívaf, Adolfo ......
Rubio Arcos, Francisco ......................
Rueda Ballesteros, Salvador ..............
Ruiz Amores y Linares, Rafael .......
Ruiz de Gopegui del Pecho, Federico.
Ruiz Granados y Sánchez, José’ ......
Ruiz Heras, José Hersilio ...................
Ruiz de Rivas, Julián .........................
Ruiz y Ruiz, Mariano ..........................
Rúiz d é ‘Salazar y Gutiérrez, Antonio.
Ruiz Sánchez, Angel ................. ...........
Rúiz de la Sierra y Jerez, Manuel ... 
Ruiz Valarino, José Manuel ............
Saavedra Núñez, Luis Femando
Sáéz Martínez, Juan .......... :...*............
Sáez Sáenz Diez, Félix ..........
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•400
401
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404
4°5 

' 406
497
408
409
410

412
413

■; 414
4*5
416
4 17
418
4*9
420
421
422
423
424
425
426
427
428

Sainz Trápaga y Escandón, Enrique.
Saiz *Motijano, Vicente ..........................
Salamanqués del Río, José Luis ......
Salazar Fernández, Antonio .......*......
Salazar Martínez, Luis ........;................
Salazar y Ocharán/ Jesús ..................
Salve Bonafonte, Leonardo ................
San Román Mato, José María ..........
Sánchez Camargo, Manuel ..................
Sánchez Carrillo, Antonio' ..................
Sánchez -Escribano, Julián ...................
Sánchez Fernández, . Guillermo ..........
Sánchez García, Francisco .............
Sánchez y Gómez Adanza, Andrés ... 
Sánchez López del Vallado, Ignacio...
Sánchez Moreno, José ..........................
Sánchez Patrón, Carlos .......................
Sánchez de Rivera González Sandoval

César ......... .......................*....................
Sánchez del Rosal, José ......................
Sánchez y  Sánchez, Benigno ..............
Sánchez y Sánchez, Juan ...........^...;
Sánchez Serrano, José ..........................
Sande Martín, Manuel de ..................
Sanjuán Sanjuán, Mariano ...................
Santamaría Lozano, Manuel ..............
Sajnz Coret, Amado ...................... .
Sanz Nuez, Enrique ............................ .
Sarriera Losada, Joaquín........................
Sauras Lorenz, [Manuel............................
Scals y A’racil, Constantino de..............
Segovia de la iMata, Joaquín..................
Sela García, Alejandro..........................
Semoere iBueno, José................................
Sena Arévalo, Braulto..,...........................
Señante Esplá, Manuel!...........................
Señante Martínez, Carlos José..............
Sepúlveda y Courtoy, Femando de.......
Serrano Calatrava, José...........................
Serrano Calvo, Ramón............... ...........
Serrano Ortiz, José....*.............................
Serratacó y Viada, Carlos........................
SeVilla Hernández, Mariano Carlos.*...
Sevilláno Cuadrado, Ireneo.............*.......
Sevillano Villar, V alentín.................. .
Sierra y Pomares, Agustín María...........
Siles Pineda, (Miguel..........................,......
Solá Morales, de Rosselló, Francisco
«Javier ........................................ ..............

Somosa García, Ramón............................
Somoza Losada, Antonio...................... .
Sors y Porta, Norberto............... * ...........
Soto Román, Manuel..............................!,
Sotomayor Domínguez, Santiago..........
Suárez Diéguez, Julip............................ .
Ta^ernilla y Bolomburu, Angel Antonio
Tapia Guillén, Antonio.............................
Tapia Seoane, Antonio..............................
Tapia Seoane, Raimundo............. ...........
Tassier Prieto, Antonio.............................
Tatger Ciará, Angel............. ...>...............
Tello Ortega, Juan ....................
Tena Encina, José.,..*............. *...............
Testillano González, Gerardo.................
Tirao Ureña, Cristóbal....................... .
Tomás £ort> José IM aría...^............. .
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430
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434
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4V5<>

437
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439
440
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440
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4OO '
461
462 
4Ó3 
,464 
495
466
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474 ;

476

- 477 
47*
479
480

' 481 .
452 . 
4*3
484
4^5
486
487
488
489
490
491 
4 9 ? 1 
1093!

Torres González, Antonio.'...... í ...............
'Forres López, Francisco.........................
Torres Pérez, Luis........................... „.......
Torres Puig, luán .................................
Torres Verona, Isauro.............................
T rigo  Conlreras, Francisco José...........
Trujdlo y Espinosa, José María.............
Unce’ta y García, de Albéniz, Francis

co J.................. ' .............. .......................
Lrquizu  Badía, Pedro.............................
Uyá Sala, V íctor........... : ..........................
Valenciano v Oliva, Florencio...............
Valenzuela AI al don a do, Joaquín.............
Valiente González, Fausto.......................
Valle Cobo, Francisco del........................
Valle García, Manuel................... ;........ ..
Varela Pérez, Luis...'...... ........... .............
Vargas Carrillo. Enrique.........•.............
Vázquez Castelló, Ramón.......... \ ...........
Vázquez Suárez Sarracina, José........... .
Vega Redondo, M iguel .......... *............
Vegaso Guillermo, José ...................
Vela Iruéta, Manuel ..............................
Vicent Román, Fausto ........... ,............
Vicente Mas, José ......................
Victory Manella, Lu is  .................... ;....
Vida L  limpié, Eugenio Joaquín ..........
Vidal García, Juan .......... .
Vidal Ribera, Augusto .......... , ......... ,..
V ig il Cobián, José M aría ....................
V ila  Rius, José ..... .‘................. ................
Vilardaga Pujol, - José María ..............
Vílchez Montalvo .....................................
Villén Ecija, José ..................................
Vinuesa Castahv, 'j.osé ......... ................
Viñeta Pons, Joaquín ......................... '..
V iso González, José ......................
V ivar A lam eda,. Vicente ........................
V ivo  V ivo, Salvador ............................ .
Vizcaíno M ova ,'G regorio  .................... ,
Yane? Perdigón, Juan ....................... .
Yébenes Lara, Antonio. ....*...................
Rébenes Lara, Isidro ...................

Y  un Díaz, Pedro ........... .....................
Zancada .Antón, Fermín ........................
Zaragueta Urdapilteta, Eduardo ...........
Z á fa te  Méndez, Alonso de .................^
Zorrozúa* Escudero, Pedro ....................’ 1
Zuazu Murga, Eloy ..... ............ .............
Zubimundi Mareé, R icardo .......... .
Zóñ iga Moreno, Rómulo ......................
Abra-ira López, José ..............................
Abréu y Creacih, Eduardo ............ ........
Adlert- .Noguerol, M iguel ,.................. .
Agel-et de Saracíbar, José
Aguilar Lobo, Fernando ......... .......
Agulló Solea1, Fernando ..... .
Agulló Soler, Juan ...... .......................
Ahumada Vázquez, Manuel ........*.......
Alar-oón Márquez, M iguel ......................
Alarcón Sánchez, Pearo ..... ............
Alfberti de la Torre, Juan .......
Alcántara de Batlle, Pedro *...v**..
Alférez Lirdla, Jesús ......................<....-*
Alonso (Luengo,. Tom ás .........
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551
552
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■555 
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557

Alonso Pérez, Benito .............................
Alonso de Prado y Peñarrubia, Angel 

.Alonso Re-quejo, Florencio Víctor .....
Alonso San Román, Eduardo .......... »...
Alonso Troncoso, José ..........................

Altu'be Jaurrieta, Manuel María ..... .
Alvarez Blanco, Manuel ........................
Alvarez de Bobadilla, Gerardo ...........
Alvarez Castellanos Rael, José ..........
Alvarez García, Julio .............................
Alvarez González,. Dionisio de ...........
Alvarez Paruyera, Manuel .......... •.......
Alvarez Zabala, Enrique .................... .
Alzugaray Jácome, Alfonso ....:.........
Amengual Nadal, Juan ..................... .
Am érigo Molina, Juan ..........................
Amián Cosii, Fernando .....................
Am igó de Bonet, Carlos ......................
Andrés Velasco, Félix ...........................
Angulo Martínez, Ramón ..................
Angula Melero, Juan .............................
Antúnez Viera, Luis- .................... .
Aparicio de Arcos, José .................. .
Aragó Cabañas, José María ..............
Aranguren LoUstan, Guillermo ..... ....
Aránguren Loustan, Marcos ..............
Ardura Valdés, Alfonso ......... •............
Arenas Delgado, Antonio ......................
Arguello Blanco, ‘Francisco ..... '......... .
Arias García, Jaime' ............... ,........ .
Arjona de la Rosa, Antonio ..............
Armas Medina, Gabriel ...................
Arnáe^ Navarro, Fernando ..................
Arrahz Burgoa, Manuel ........•.............
Artaza Malvárez, Ramón de .........
Artero Díaz, Emiliano .........................
Ascanio García, Sebastián ..................
Asensio Hernández, Alfonso ..-............
Asín Irinrte, Norberto ..........................
Astray Mato, Ramón ..... f............. .......
Azriárez Miguel, Pascual ..................
Bachiller Revuelta, José .....
Balboa Cobo, José Manuel ............. .
Balsalobre Baísalobre, José Antonio...
Ballesteros: Benavides, Aurelio ..........
Rañón García, Celodio ..........................
Barbasán Ortiz, Alberto ......................
Barberán Cañete, Luis .......................
Bárcena Espina, Alvaro .............
Báh*eiro Calvo, Ramón ..............
Barrio Cuadrillero, Jaime ............... ..
Barrio Nogueira, Paciano 1 ..................
Beltrán Bavdal, Andrés Luis .........
Beltrán Ortiz, Antonio ........................
Bellmunt y Remohí, Salvador de ......
Benavides y García ‘dé Zóñiga, Fer-

snando ............,.......................................
Benavides Luna, José ..........................
Benet Mestre, Roberto .......................
Bengoechea Hormaza, L,,uLs ............. .
Benimelic Sumsi, José .........................
Benmejo Andrada, ' ¡Librado .............
Bernabé Vicente, Mariano .............
B^rtrana JPerera, Segismundo. ..............

F
F
C
B
¡F
F
F
B
F
F
¡F
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F 
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• C 
C 
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B
F
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F
F
F
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C
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B
F
F
F
F
E
F
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F
B
F
F ,
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B
F
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F
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E
C
F
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F 
F
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• F 
F
F
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NÚMERO N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
G R U P O  

A QUE 
PERTENECE

NÚMERO N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
G R U P O  

A QUE 
PERTENECE

55»
559
500
S^1
5^
'5^3
564
5^5
566
5^7
5(,á
5()9 .
5.7°
571
57~
573
574
575 

' 576
577
578
579
580
58'
582
583
584
585 
5S6

■588
589
590

• 591
592
593 

. 594

: $ •
597
598 

. .599
'600
601
602
6f>3

• 004
605
606
607 

‘ 608
609
610
611
612
613
614 
6*5 
6t6 
617

' 618 
6 tq 
620 
62 T 
622
623
624

ficvia M ichavila, Rafael ................. .......
Blanco Alonso, Alberto ....... ..................
Blanco G allego, Pedro ............................
Boch O lives, Diego ‘ ................................
Bofarull Moliner,/ J uan ...........................
Bonáfonte Ilincheta, A ngel .............. .̂..
Bonet Marcó, M artín ..............................
Bonet Q uerolr D om ingo ..................... .
Borden as M arcén, Antonio ....................
Borre.ro de la Feria, Dom ingo ..............
Borruel y Panzano, José ...................1...
Boscá Puig, Francisco ..........*..................
Bru y  ¡Cópez, C arlo s M aría ..................
Bruned M iranda, Manuel ........................
B u itrag’o Marín, José ............................ .
Burgos Dom ínguez, A ugusto de .........
Burgos Dom ínguez, Francisco de .......
Burgos O choa, Antonio de .................. .
G abanillas Calderón, Cándido ...............
Cabezas M olina, Juan Ubaldo . . ............
C a jad e Rey, Ramón ..................................
Calderón y T ejero, Antonio .........."........
C  a 1 v e t ' Lóip ez, Julio ...................................
C alzada Sánchez C erru d o ,.L á zaro  ......
C allicó  Bernia, Joaquín ............................
Carnés Vidal, Fernando ...........................
C am p o Fernández, Lu.is ........................ .
C án ovas M artínez, Julián .............. ........
C antos' López, Enrique ................*......
Cañibano Mazo, Angel •Vívente ...... .*..

Capdepón ÍCabalceta, F^dmico .............
Capell Balcells, J.osé M ana .......... *........
Cardenal C arden al, Felipe .....................
Cardenal González, Manuel .............. .
Carm ona V illafranca, Lorenzo ..............
Carpena Mentí. Francisco ............. .
C arrasco  O rtega, S ixto .......... .................
Carreras Presas y fcd ..............................
Carriello Q ueralto, Bernardo ................
C artagena González, Fausto ..................
C arvaja l y Arrieta, Dem etrio ............
Ca-rvajal Sánchez, Alfredo .......................
Casado Moreno, José .......... .................... .
C a sa s  Fer.nández, Tor'cuato ....................
C asa*  M arcilla, José ................................
Casiélle? G alán, L u is  ......................... .
C aso Salcedo, F rancisco .................. .
Castañ eda Herrera. Pablo ......................
Castell Mínguez. Manuel ........................
C astellano Rubio, D o m in g o 1........... .
C astelló  v Arhnleya. ''Francisco .............
C astillo  B autista, Cavetano ............. :...
C astillo  M artín, Federico .......... .......... .
Castillo* Prados, Jerónimo .............. .
C astro  G alán, V irgilio  d ^ .......... .........
Catón y Catón, Pascual ...........................
Cebrián Blasco, PedfO ............................
Celorio Sordos E m ilio  ..............................
Cerdá Cerdá, Manuel .................L ............
Ce-rviño, Bavón. José, ............................
Cer\’ós Llinás. M oisés.................................
C ’eqfuegoc González Cobo, Anselm o....
Ciscar'CU m ent, E ugen io...........................
Cisneros Hernández, L u is..................
Cisnero<; v Rnll, Tosé M aría;.*..............
Clavero ¡Merino, F ran cisco........... ..

F.
F
F
F

' F  
C  
IF 
C  
F 
C  
F 
F 
1F 
IF'
F 
F 
D 
F 
F 
IF 
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IF 
F 
F 
F 
F  
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D  
F  
F 
F  
B 
< ; 1 
F 
F

. F '
F
F
F
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IF
IF
D
F
C
C
IF

* IF 
F 
D 
C  
F
F •
IF
F

‘ C  
B 
A
F i
F
F
F
D
D

. F  
F

625
Ó2Ó
627
628
629
630
631
632
633
634
635 

" 636
637
63S
639
640
641
642
643 
544
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654

• 655 •
656
657
•658
659
660 
6ÓI

' 662 
664 
664 

• 665 
. 666

667
668
669
670
671
672

673
674
675
676
677
678
679
680
681
682
683
684 
68s 
686
687
688 
689 
6*0

Clem ente iMelus, Tom ás L u is ........... .
Cobo Ruiz, José.........................................
Codera Benavent, -Juan........... ................'.
Codes Contreras, Joaquín........................
Codes Contreras, Juan José........... ..........
Colechá Navarro, Antonio.......................
Com enge Chorriet, Juan...........................
Concheiro Iglesias, Celestino.................. 7
Conde Arévalo, José............................... .
Conde Mostazo, L u is...................................
Córdoba de los Ríos, José........................
Cortés Aguiló, M anuél......•........................
Cortés Oliveros, A lfo n so..,......................
Cortijo Alvarez; Fulgencio........................
Cortina Carriles, Isidoro..........................
Cortizas Rico, Ram ón........ .......................
Costilla Chico, Cándido............................. ’
Criado Valenzuela* M anuel......................
Cuadrado Sánchez, Pedro..........................
Curriel Rodríguez, Alfredo............... .
Chacón Sánchez, Pedro M aría ................
Chamorro Solá, iManuéJ...........................
Chantrero Rodríguez, Ramón Ricardo.
Delgado de iBárbara, José........................
Delgado G allego, Feliciano................. i...
Delgado Palom ares, José...................... .
Deus Prieto, A lfo n so ................................
Díaz Aguado Fernández, Jaim e..............
Díaz dé Entresotos, BalClomero,.............
Díaz Gómez, Manuel Julio......................
Díaz Guardapiino Sánchez, H oraoio....
D íaz Ojeda, A n to n io .................................
Díaz Sanjurjo, Francisco...........................
Diego IMuñoz, Sálvio.................................
Diez y Zapata de CaTatayud, R am ón...
Dodero Pérez, José.......................................1
Domenech Guerrero, M iguel..................
Dom ínguez Berrueta G araffa? Fernando
Dom ínguez Pedreira, Jesús........ .............
Domínguez Rodríguez, • Benigno..............
Dom ínguez Sáez. Germ iniano ..............
Ecija Cruz, Andrés......................... .............
Echenique O sacar, José M aría.'........
Echevarría González Aguilar, José ......
Echevarría Maizterrena, Juan Felipe..
Egea Bueno, Juan Francisco........ .
'Endetica y Hormaeche, José M aría...:. 
Enríquez de Salam anca y D ánvila, (Ra

fael ..............................................................
Entreno Klett, Enrique.............. ................
Escalona M artín, Teodoro.......................
Escrivá SebastTá, M anuel Alberto..........
Escudero- Villapecellín, Ricardo .............
Espadero G aseó, Rafael ..........„.............
Espinosa Serna, Antonio ........................
Esquibel y Vidaedheá, Félix .............. .
Esqtiivias Franco, Antonio .................. .
Esteban y García de Q u esa d a ,1 Pedro.
Estrada Pérez, Francisco J............. .......
Estrem era de Torres, M ariánó „ ...........
Etchev arría Naveyra, Maree linó ..........
IFarré Solé, jai me ........ ;......... .................
Faura v Mavor, Antonio ........................
Félez Tr aechares, 'Luis ............................
Eernám Vz Bustillo, Juan José ..............
Fernández Pepinar F rancisco ........... .
Fei n án dez' Fernández/ César León ***
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G R U P O  G R U P O
NÚMERO N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S  a que número  N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S  a que

PERTENECE . ^ * PERTENECE

691 F ern án dez 'G arcía , G um ersindo .............. F  728 G a m era V a ra , F ern an do ............ K
692 Fernández Gómez', E n riq u e  ............ .'....... IF 729' G an an cias C olo m b res, L u is  ..................  * F
693 Fernández Jardón, F ran cisco  ............ . B  • 730 G án d a ra  G óm ez, F ern an d o . : . . . . .........  F
694 Fernández M artínez, G erard o ...............  F  731 G arabán  R u za, A lberto . . iF
695 F ern án dez N ovoa, L u is  C a r lo s  ............  F  Y 32 ' G arcía  del A rco, H ig in io - ............ . F
696 Fernández -Ranca.no, José M aría  ........ B 733 G arcía  A rtea g a . Jesús . ' F
697 Fernández Segóro, D iego  ........................ F  7^4 G arcía  C ollazo , E v a risto  ............  F

r 698 Fernández ¿le ;S ó to . F ern án dez, R am ón F  735 G arcía  D íaz, Isidro .......................................  C
699 F ern án dez T eín er, Ram ón / . ......... .. . . . .  F  736 G arc ía  E strem ian n , A n gel ................ .. . . .  C  1
700 F e r n ^ d e z  U libarri, M arian o ............ F ,7 -7  G a r c ía ' G on zález, M anuel .................... F
701 Ferrando C olom a, José ............................  F  738 G arcía  G u erras, A n gel .. ' F
702 F e rm r o  C ó rtiñ a s .v llo n o rio  A n ton io  ... F  G arcía  H e rre ra , R icardo ... F
703 FerreH-o k o d n g i.c z ,  Jesús ..................... I; 40 G arcía  Juan. Lorop zo ...............................  F

704 • Fer-rer A m cp gu al, J a im e ,...........................  C  ^  G a rc ía  López, A lfon so .....................  . F
705 «erren S a la s, M anuel .............................. IF G arcía  López, A n ton io ............................. F
70O h idalgo  Pereira, M anuel ...........................  r  • ~ • T / t > ^/ ,r r  , m- 743 G a m a  López, lo se  ................................... . F707 h icu eira  L a d o , D om in go  .........................  b 1/ n  • at 1 n / i-
708 H gu éro a  Lé>pez M ingo, ¡Emilio ........V . 'b ‘  V ’ 1 on ..................... ^  £
709 Flaquor Ibáñez, Jos " .M a ría  . . . . : . ........... F , '*>  I erez. Juan ... ................................ F
710 Flores B eren gu er, A n ton io  .....................  ¡F 74* «le la 1 uerta. F r a n c i s c o .........  . F
711 Fociftos S a lga d o , José ................................. iF. 747 SíarcJ.a F ra n cisco  . ...... ........ C
712- Fon t P h ilip ; S e b a s t i á n .............................. *B 74» Q arc.a  R eboredo G on zález, L d u a rd o ... F
713 F ra g a  F ernández, Euge'nio . . . . . . . . . . . . . . .  * C  ' 749  G arcía  R o d rigo  B en a/  F ern an do ........ F
714 iFraga L o sad a, Inocencio ........................ . C  75°  G arcía  R odrigo  B en a N oced al, R am ón D
715 F ran co .P intor, M áxim o ........................... V? iF 7 5 1 G arcía  R obes y de la C o n ch a , R o-
716  F ra n g a  Padín , F ra n cisco  ..............;..........  B  . berto .......................................'.........................  D
717 F re ire  del Ñero, Pablo .....1....................  F  * 752 G arcía  Sán ch ez, 'A rturo ............ F  *•
718 iFuen^e P erd igón , Isidro '1. . , ......................  IF ^  753 G arcía  de Val.dés, M igu el ......... D
719 Fuen tes Pecellín , M arian o ........................  ' F  754 G arñ ica  G rija lb a , ‘ Joaquín ...... ..............  B '/

- 720 Q abilán  d e 'la  Peñ a, Juan .......................  F  753 G a rv ay o  D in elli, A n ton io ............., ........  F .
721 G ago  C u riese s, D on ato ...>...................... . F 736 G asch  N ohet, C arlo s ...... ................../......... F •
722 G ain za Rem ón, A lberto ............ . . : .............  C  737 G a v a  P adrós, A ntonio ...............................  F '
723 G alán  G óm ez, C e lestin o  ......... .................. F  738 G erm án P esrotto , M anuel ....................... F
724, G alicia  E scudero , Jo^é ....... *........... . . . . . . .  IF 739 G il G arcía . D ión isio  ............................. F
725 G álván  G alván , IFélix ............... .................. F  760 G il de P a re ja  y G óm ez de A lbacete,

'72 6  G álvez C u a d ra , D an ie l ............................ . C -  1 Jo-sé ..................................................................  F
727 G allego  A lvarez, G erm án .........................  F  761 G im énez G on zález, A lvaro  .....................  F

A los efectos de lo d ispuesto en el artículo 3.0 d e  la L ey  de ¿25 de agosto  de 1939, las Jetras A, B, 
C , D , E y  F , que figuran al m argen de los nom bres de la p resen te relación, corresp on den , respe,ctivám en
le, a los grupos de C ab alleros m u tila d o s por la P a tr ia , O ficia les provision ales o de com plem ento con Me
dalla  de C am p añ a, restan tes ex  com b atien tes, ex cau tiv o s, hu érfan os de víctiYnas n acion ales y libre.

El T rib u n al, en sesión, celebrad a el m ism o día ha acordado lo s ig u ie n te ;
L o s e jercic ios darán  com ien zo el dí^ 25 de los corrien tes, a las cuatro de  la  tarde, en el Salón de Pro

curadores de la A ud iencia T errito ria l de M adrid, quedan<tb# citad os p ara  la p rá ctica  del p rim er ejercicio  los 
asp iran tes com prendidos entre los núm eros '1 y 100, in clu sive , de la lista .

En el tablón de anun cios del P a lacio  de J u stic ia  se fijárán las su cesivas co n vo cato rias.
M adrid, J4 de junio de 1945.— El S ecretario , M an u el L a to rre .— V .° .B .° ,  el P residen te, I. de ArceneguU

Tribunal de  oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes al Ministerio Fisc al

 Convocando para la práctica del ter
cer ejercicio y señalando fecha  hora 
y lugar de presentación.

S e  convoca, para la p ráctica  del 
tercer ejercicio ' de las oposiciones al 
C uerp o  de A sp iran tes al M in i-ten o  
F isca l, a  los señores opositores que 
hubieren- aprobado el segundo, el 
p róxim o día veintiuno de los corrien
tes, a las nueve de la m añana, ios 
com prendidos entre los núm eros uno

1 y _ 
a l ..ciento seten ta y siete, inclusive^  y 
e l . veintidós, a la m ism a hora, a 
I09 restan tes opositores, en la Sala  
E sp ecia l del T ribu n al Suprem o.

iLos c itad o s señores .podrán acudir 
a  p ra ctica r el exp resad o e jercicio, 
con los tefctos legales pertinentes.

M adrid , 18 de jun io de 1945.— El 
V o ca l-S ecreta rio , F ernando d e  C a m 
p os.— V .°  B.o, el P residen te, Ram ón 
G a rc ía  d[el V alle .

*

M IN IS T E R IO  D E  H A CIEN D A  

Dirección  General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Señalando los días de pagos de h a 
beres pasivos del m es de junio, 
de 1945. 

». /Los señores perceptores de haberes( 
pasivos que tengan asignado el pago 
de los m ism os en la P agadu ría  de Ha- . 
beres de este C entro directivo, podrán 
verificarlo en los días y por el orden 
q u e .a  continuación  de exp resa: 

h ía  2‘.— N óm inas revisadas hasta el 
6 por. 100 de descuento. ,
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Día 3.—Nóminas revisadas pon el 
7 por 100 de descuento en adelante.

Día 4.—Montepío militar y civil, le
tras L  a Z.

Día 5.—Retiros ordinarios y extra
ordinarios : Generales, Coroneles,' Te
nientes Coroneles, Comandantes, Pla
na Mayor de Jefes, Capitanes, Tenien
tes y' Marina. Cesantes, remunerato
rias, Carteros, Magisterio, excéden
os,,. Patrimonio y secuestros. Jubila
dos desde -4.000 pesetas en adelante 
(segundo grupo).

Día 6.—Retiros ordinarios y extra
ordinarios. Plana Mayor dp Tropa, 
cabos, soldados. Reserva y Cruces de 
la misma. Jubilados, hasta 4.000 pe
setas (primer grupo). ' . *

Día 7.—Montepío militar y civil, le
tras A a K.

Día 8.—Cruces trimestrales; de diez 
a doce.

Día 9.—Altas, extranjero, mesadas 
y todas las nóminas en general.

Día 10.—Retenciones judiciales y 
administrativas (úrdeos pagos ique se 
realizarán en este día).

Las normas a seguir en los pagos 
arriba indicados serán las mismas que 
han regido en señalamientos anterio
res, pucuendo los señores Habilitados 
de Clases Pasivas'presentar las decla
raciones juradas desde ef día 20 al 26 
del actual, y los particulares proveerse 
de la orden de pago el mismo día que 
les' corresponda su cobro, con las jus
tificaciones de rigor.

.Madrid, 15 de junio de 1945.—El 
Director general, G. Gorordo.

> ••

MINISTERIO 
D E INDUSTRIA Y  C O M ER C IO

Dirección General de Industria

Concediendo una segunda y última 
prórroga de licencia por enferme
dad sin sueldo, al Ingeniero terce
ro afecto a la Delegación de Indus
tria de Salamanca don Manuel 
Sagaz Zubelzu.

Vista la instancia del Ingeniero 
tercero afecto a la Delegación de In
dustria de Salamanca don Manuel 
Sagaz Zubelzu, que solicita una se
gunda prórroga de licencia, por. en- 
ferrr' dad, sin sueldo, a cuyos fectos 
acompaña el correspondiente certifica
do médico. . \

; Vistos los artículos sesenta y tres y 
' sesenta y cuatro del Reglamento or- 
• gánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministe
rio de 17 de noviembre de ,19? r,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder a don Manuel Sagaz. 
Zubelzu una segunda y última pró
rroga de licencia por enfermedad, sin 
sueldo, que se contará a partir del día 
17 del mcs.de mayo próximo pasado.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a 'V . S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1945.-»E1 

Director general, Antonio Robert.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cuniplidos los trámite» reglamen
tarios en el* "expediente promovido 
por don Vicente Ochoa Mogorrón, en 
solicitud de autorización para la am
pliación de su industria/eléctrica en 
la "provincia de Cuenca, proyectando 
realizar las instalaciones siguientes:

i :a Reconstrucción «y reforma de 
las centrales Medina y Gálvez, em
plazadas en el río Ciguela, término 
de Saelices. En la central de Gál
vez será preciso c o lo dar un grupo 
generador de. 80 JKVA. .

2.a Líneas de alta tensión a 15.000 
.voltios desde la central de Medina 
a Saelices y Almonacid del Marque
sado, con un recorrido de 3.885 me
tros S 7.468 metros, respectivamen
te, y potencia máxima de transpor
te de 30 y 100 KVA'

3.a (Líneas en alta tensión a 15.000 
voltios desde Almonacid del Marque
sado a Villarejo.de (Fuentes y a E l 
Hito, con una longitud de 7.373 me
tros y 5.882 metros, con capacidad 
de transporte de 40 KVA. y 30 KVA., 
respectivamente.

4.a Líneas de alta tensión de 2.338 
metros a 15.000 V. desde la central 
de Gálvez a Casas de (Luján, donde 
se instalará ,una caseta de transfor
mación con transformador de 5 kilo
vatios-amperios, 15.000/220-127 V.

5.a Reconstrucción y reforma de 
las líneas de Saelices a Villarrubio, 
Villar rubio - Almendros, Viillarrubio- 
Tribaldos, Tribaldos _ U e l é s, para 
adaptarlas a la nueva, tensión de 
15.(XX) V. ‘ ' ‘

6.a Reconstrucción y reforma' de 
los centros de transformación do 
Saelices, Viflárrubio, Almendros, Tri
buidos, Uclés, Almonacid del Mar
quesado, Ei Hito, Mantalbo y Villa- 
rejo de Fuentes, adaptándolas a • la 
nueva tensión de 15.000»V;

7.a Reconstrucción y reforma' de 
las redes dé distribución de los pue
blos de Saelices, Villarrubio, Almen
dros, TribaldoSj Uclés, Almonacid 
del Marquesado, El Hito, Montalbo : 
y Villarvejo de 'Fuentes.

Con relación a lo anterior, esta 
Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente de'la misma, ha resueltb:

Autorizar a  don Vicente Ochoa 
Mogorrón para la realización del pro-: 
yecto anteriormente señalado, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Ordens ministerial de 12 de septiem-, 
bre de 1939 y 0011 l-as especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
tir de la fecha de' publicación de 
esta resolución en el BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria 
de Cuenca comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por^don 
Vicente Ochoa se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una ' v e z  
construidas las nuevas líneas y re
formabas'las existentes y centros dé 
transformación, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuéstas y con rela
ción a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las. disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a’ Vi S. muchos años. «
Madrid, 4 de junio de 1945.—El 

Director general de Industria, -Anto
nio Robert. ’ ’

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Cuenca.

Cumplidos I09 trámites reglamen-, - 
tarios en el expediente, promovido-' 
por «Saltos del Alberdhe, S. A.», s<̂ - 
licitando autorización para el esta
blecimiento de una línea* de ’trahS- 
porte de energía que partiendo de 
la Central de Burguillp, en Cerre
ros, termine en una subestación de 
transformación proyectada en Avilá, • 
con el fió de alimentar principalmen
te la .electrificación del ferrocarril 
del Norte.

Longitud de la línea, 33 Km.
Tensión de transporte, 132.000 vol

tios. , . ,
Capacidad, de transporte, 15.000 , 

KVA. ' v  '
Esta Dirección General, a pro

puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a «Saltos del Alberche, 
Sociedad Anónima», para el estable- < 
cimiento de la línea eléctrica deta
llada anteriormente con arreglo a  
las condiciones generales fijada9 en

4* M M jj./v 1 A I «Mi1
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nisterial de 12-9-1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en el BOlLETIN O FIC IA L 
D E L  ESTADO.

2.a La Delegación de Industria 
de Avila comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por «Sal
tos del Alberche, S. A.», se cumplan 
las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el 
servicia de electricidad, efectuando, 
una vez construida lá línea, lasvcom- 
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pú-

. blica en la forma señalada en la9 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos año9.
Madrid, 2 de junio dé 1945.—El 

Director . general de Industria, An.‘ 
tonio Robert.

.Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Avila.

Cumplidos íos trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la S. A- Hidroeléctrica Ibérica (Iber- 
duero) solicitando autorización pára 
instalar dos nuevos condensadores Sin- 
crtmos, de' 15.000 KVA cada uno, en 
la Subcentral de Larrasquitu (Bil
bao), •

Esta Dirección General, a propuesta 
dq la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto :

Autorizar a .la S, A. Hidroeléctrica 
Ibérica (Iberduero) para llevar a efec
to la instalación de los dos' conden
sadores en la Subcentral de Larrasqui
tu con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norróa n  de la 
Orden ministerial de 12-9-39 y a las 
especiales siguientes :.

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses; contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el .BO LLETIN O FIC IA L 
D E L  ESTADO.

2.a \ La Delegación de Industria de 
Bilbao comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por ((Hidroeléctrica 
Ibérica» sé cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalados los dos 
condensadores, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las Cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones ^vigentes,

,3 .a Esta autorización no implica 
ej permiso de. importación de los. dos 
condensadores precjsos para la reali
zación del proyecto cuyo permiso de

berá solicitarse del Organismo oficial 
correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1945.—El Di

rector general Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe dev la Delegación
de Industria de. Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en ed expediente promovido 
ipor Ha junta Administrativa de Bo- 
zoo .(Burgos), solicitando autoriza
ción para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en al
ta temsión que,, teniendo su origen 
en la línea que desde la‘ central de 
PuenVeiarra se extiende al Balneario 
de Sobrón, tenga su término en el 
pueblo de Bozoo, donde habrá de 
ser instalado un transformador re
ductor de tipo caseta,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Junta Administrati
va  del pueblo de Bozoo para llevai 
a efecto la construcción de la línea 

'de itinerario descrito, que permitirá 
un transporte de 15 KVA. de poten
c ia  por corriente alterna trifásica a 
la tensión de 3.000 V., en un reco
rrido de 2.370 metros, y asimismo 
para instalar en su término un trans
formador reductor de la potencia in
dicada y relación de transformación 
3.000/220-127 V .,-de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la 
Norma 1 1 .a de la Orden ministerial 
de .12-9-39 y con '̂as Especiales si
guientes’:

1 .a Estas instalaciones serán ter
minadas en el plazo de tresx meses, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en. el 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
■ Burgos comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la .Ju n 
ta Administrativa del pueblo de Bo
zoo se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglamentos especia
les que*rigen el servicio.de electri
cidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la 
seguridad pública-en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta- 
raciones a que ,1a présente autoriza
ción se refiere y con anterioridad a 
su utilización, queda obligada la en
tidad peticionaría a solicitar de esta 
Dirección General la prestación del

suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará,- de acuerdo 
con las disponibilidades de energía 
del momento.

Dios guarde a V. S/ muchos años. 
Madrid, 5 <Je junio de Í945.— El 

Director general de Industria,. Anto
nio Robert. \

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios e« el expediente, promovido 
por S. A. Eléctra de Burgos, soli
citando autorización para instalar 
una línea 'trifásica de doble circuito, 
que, teniendo ^u origen en la sub
estación de «Villalón», pertenecien
te a Electra de Burgos^ tenga su 
término en el punto de unión en 
que la red de esta Sociedad ŝ e une 
con la línea de la Sociedad «El Por
venir de Burgos», junto al centro 
de transformación Numancia,

Esta Dirección General de Indus- t 
tria ha resuelto : ,

Autorizar a «Electra de Burgos, 
Sociedad Anónima», para llevar a 
efecto la construcción de la línea 
de doble circuito de itinerario des
crito, que permitirá un transporte 
de 2.250 KVA. a través de cada 
uno de clips, por corriente alterna 
trifásica a la tensión'de 13,800 V., 
en un Recorrido de 3.325 metros, de 
.acuerdo con la Orden ministerial 
de 12-9-39 , y con las especiales si
guientes:

i .a Estas instalaciones serán ter
minadas en er plazo de tres- meses, 
contados a partjr de la fecha de 
publicación de e§ta resolución en el . 
BOiLET IN O FIC I AL DEL, E S
TADO.- 1.

2 a iLa Delegación de Industria 
de Burgos comprobará si en el de
tall© del proyecto presentado por 
((Electra de Burgos, S. A.», se curñ- 
plen las condiciones fijadas en I09 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea, las com- 
probacióne&V necesarias por lo #que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la .seguridad pública 
en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a „V. S. mudhos años. 
Madrid, 5 de junio de 1945.—El 

Director ¿enera! de Industria, Anto
nio Robert. , >

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Indústria de Burgos.
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica)

Transcribiendo relación de « Tarjetas de Abastecimiento» extraviadas.— (Continuación.)

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están
clasificados a 
efectos de ra- 
cionamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

Provincia de Madrid i

Madrid ...... .....................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ............. ...................
Idem .................................
Idem ......... i......................
Idem ................................
Idem ..................I............
Idem ......................... .

. Idem ........................ .
Idem ............... ................
Idem ..........................
Ide'in ...'............................
Idem ............... '................
Idem ‘ .................................
Idem .................'..............
Idem .............. ..............
Idem ............................. .
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .............................. ;
Idem ..................... ..........
Idem ................................

, Idem ..... y............. ..........
Idem ................................
Idem ................... .............
Idem .................................
Idem .................................
Idem ....................... .
Idem ............ . .. . ,; ............

• Idem .................................
Idem .................... .............
Idem ........... .....................
Idem ...........
Idem ................................
Idem ........ ........................
Idem .................................
Idem ...............................
Idem ............ ...................
Idem .............................. i
Idem ........................
Idem ....................... ......
Idem ............ ....................
Idem ................................
Idem ...............................
Idem ...................... .........

.Idem .........y........ ............
.Idem ...... .......................
Idem ................ ............
Idem ...!................ ..........
Idem ............ ....................
Idem ................................
Idem ....................... ...... .

•

M.
M.
iVL.
M.
M.
M.
M.
M.

i M.
M. . 
M.,
M.
M.' 1 

- M.
M,
Mí
M.‘
M.
M.
M.

• OL 
M.

. M. ‘
M. ' 
M.
M.
M.

. M.
M. ' 
M.

; ■ M.
M.
M.
M.
M. .
M.
M. ‘
M.
M.
M.

* M.
M.
M. ,
M. '
M.
M.

• M.
M.

. . M.
M.
M.
M.- 

■ M.
M.
M. >

' 1.835 
25.664 
38.319
52.443
52.444
72.825 
75.991 
76.574
81.826 
94.973

115.466
115.467
116.075
110.076
116.077 
116:197 
116.433
123.523 '
123.524 
133.921 * 
137.728 
140.166 / 
149.747 
162.173 
194.811' 
194.812 
217.570 
239.763
240.538
240.539
240.540 
249.624 
253.328
279.467
279.468 

' 279.470
285.924 ' 
297.057 
302.243 

. 302.244 
. 302.245 

302.246 
302.626
302.627
302.628 
309.205
309.452
309.453
309.454
309.455
310.644
310.645
333.808
333.809

José Luis (Ramos Sabido .....................
Dolores Díaz Garrido ....... .*...................
Margarita Cid Arroyo ........... ............ .
Rogelio Castilla Alcalde .....................
Paulina Cabeza Gregorio ....................
Víctor Pita Iglesia .................................
Emérito Maestre Pérez .........................
Isabei Talens Hernández .................... !
Santiago Tonceda Carreras .............!..
Saturnino Ferreira Duque ................
Ramona Alvarez Diáz ............... .........
E. Isabel Prado González ..................
Natividad de la Peña .............................
Salvador Bueno de la Peña ..............
Miguel Bueno de la Peña ..... ............
Manuel Sanz García .............................
Segundo Rodríguez- García ........... '.....
Saturnina Olalla Peña losa ..................
Juana Olalla Peñalosa .........................
Emiko Yosizaki ......................................
Luisa Pérez Marcos ............................
Francisco Vidal Soto •.............................
José Antonio Tirao Tejera .................
Francisco Orio Sáenz ........................
Hirdko Yosizaki .......................... ............
Tadao Yosizaki ........................................
Esther Segura Rodríguez-....................

Domingo Cid de Dios ...:.......... .........
Iluminada Arroyo García ............... ,.
María’ del Carmen Cid Arroyo ..........
Rosa Mateos Vega .............................. .
Esther García G a rc ía '.......................
Pedro Arranz Munido ............... ......... •
M ariano'Arranz Téllez ........................ .
Julián Arranz Municio ..................
Valentín Nieto Ojeda .........................
Antonid Menéndez Cortés, ..................
Francisco Burgos Lece-a .1....................
Dolores López Huertas ......................
Francisci Burgos López ... . . ................
Dolores Burgos López ......... ..............
Gaudencia Garó Armero ........'.............
Jesús Buedo C'aro ..............................
Asunción Buedo Caro ...................
Dámaso Test-illa n-o v Gallego ...........
Francisca Moreira Rodríguez ...........
Arturo Móreira Pcrez ..... •...............
Iit-ue Rodríguez González ...................
Arturo More ira Rodrigan-z ...................
Ana Muñoz González ...........................
Manuel Guisado Muñoz ..... .................
Bernardo Gu-leste Marafjón .......... .
Victoria del Saz y Bac .......................

3.a
3.a
3.a
3.a

-2 a 
3.a 

' 3.a 
•. 3.a 
. 3.a 

3 a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 

. 2.a 
2.a •
3 a .
3.a
3.a • 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 

. 3.a 
3 a 
3.a 

. 2.a 
&a 
3 a 
3 a 
3 a 

•L-*
2.a '
3 a 
3.a
O \
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3\a 
3.a 
3.a
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Delegaciones que tramitan los expedientes
Tarjetas de Abastecimiento extraviada»

Nombre y apellidos del titular
Categoría en que están clasificados a efectos de racionamiento de panS e r l e N ú m e r o

M adrid  ...... .....Idem  .....................
Idem  ..... J..............
I d e m .....................
Idem  ......................
I d e m .....................
I d e m ............. ......
Idem  ............. .......
Idem  ...... ...............
Id©m .......... ........ .
Idem  .......... ........ .
Idem  ..... .'........... .Idem  .....................
Id e m ,.....................
Idem  ............ .
Idem  ................ .....
Idem  ..........................
Idem  ...........................
Id e m ' ..................... .........
Idem  ..................................
I d e m . ..................... .Idem  ..................................
Idem  .......................... .
Id em r................... .
Idem  .........................*.....
Idem  .....................

** Idem  ...... ............ .
Idem  .....................
Idem  ...................
Idem  ......................
Idem  ............. ........
Idem  .....................
Idem  ....... .......
Idem  ......................
Idem  .............. .......
Idem  ............
Idem  ......................
Idem  ..... ................
Idem  .................... . 1
Idem  ..... ........... .
Idem  ............... ......
Idem  .....................
Idem  .....................
Idem  .....................
Idem  ....... ..............
Idem  ................
Idem  ....................
Idem  ......................
Idem  ;....... ........ .
Idem  ...................
Idem  ....... ........... ;..
Idem  .....................
Idem  ..........*.....Idem  ................... .
Idem  ........ .*......... .
Idem  .....................
Idem  .....................
Idem  .....................Idem  .....................
Idem  ......................Idem  ....................
Idem  .....................Idem  ....................
Idem  ............. . ......
Idem  ... .................

M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M. ' 
M.
M.
M.

•M .
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M. . 
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.

' M.
'  M r 

M.
’ M.

M.
M.
M.-
M.

' Mí,
M.
M.
M.
M.
M.

• M.
M. • 
M.
M.
M.
M.
M.
M.

'* M.
H-  •M.
M:

' M.'

333.811338.885
377.389385.753 ;
387.573407.914410.324
410.393412.9134¿5.471
418.682421.544
423.836
434.280434.281434.282
434.283434.284
434.285
434.286 
440.311 
457.289 466.320 
471.420 '477.464 497.33Í 
497.332 
515.733 534.477
537.488
537.489 537.400 540.502 
546.476
551.905551.906551.907 '  563.195
571.952571.953 572.000 577.158

' 577.159 588.603 599.694 617.069 
617.406, 638.227641.464 
643.634 
651.315652.382 
652.513 655.304 
676.378

' 680.775
680.776680.777
680.779
680.780680.781 
680.782' 
688.185 
703.236
712.383

Benita G aleste del Saz .............. .
B enjam ín Manco. Ibanzo ............
Agapito 'L ázaro  Lázaro ...............
Ooncepciónr Rodríguez León ......... .M arina Rodríguez G arc ía  ............

>Dolores M edrano S an tam aría  .......
Fem ando ' Polo M olina ............ ..
Fidel F ernández Alonso ...............
Aquilino Sánchez Sánchez ............
M icaela • Muñoz Trillo ..................
Basilisa Gómez Ram os ...............
Flora Lázaro S>ahz .......... .........
Leoncia Portugal y P ortugal .....
Angel M acanaga Alberde ............
N atividad Movales Alvarez -.......
juliia M acanaga Novales ............
M aría del C arm en M acanaga Novales
• Esteban M acanaga Novales ....... .
Vicen/Éa, Sánchez S ierra  ...............¿
Ju lia  Alvarez ^Fernández ........... /
C ristina Sacristán  Sanz .........................
T om asa Fernández Once j a  ..........
B enita López Torre jón ...................
- M arina  Sim ón D íaz ......................... ;.
Basilisa M oreno M uñoz .........................H erm inia C antos P an tig a  ..........*.......
M aría del R osario Canto P an tig a  ....
Cecilio C aderas D om ínguez’ ......... .
Luisa Alonso de* la Hoz.................
Ros-ario T ejeda Oavudo ............ .
E duardo G arcés G u tiérrez  ...........
M ariano G arcés G u tiérrez ......... ^
Ju sto  Agustín M oreno Pavón .........
Victorio G arcía Burgueño ............
Dolores Cabo Cástebo' ...... ....-.......

Dolores G aviño Cabo .................
C asiano AJvarez G arc ía  ... .
Concepción 'Alonso Cifuente9 .....
M anuela Bandos Alonso , .... .......
José Barrios Alonso &............ .......
Amalia. Arroyo Calvó ..........*........
M anuela López Arroyo ...............
José Alberto O jem barrena  ..........
Manuel Ca.rballo Rubio ...............
M anuel Alonso Ibarguen .............Lorenzo E ism án Fernández .......... •
M anuel Pa'scual C uadrado .... V........
C laudia P érez Alvarez ................
A nita  Fernández Artocho ........ .

"José Luis Duque Gil ..................
A rturo Samba-uno de] Aguila .......E ncarnación Villalba N avarro  .......
Gregorio Lacalle T orres ............ .
Pedro Navidádes R ilo ............\ .....
Francisco Vilar C in ta  ....... I.»..... '
Isabel Cano Perona .... ..............
M aría .V ilar Cano ..................
•María C inta Vilar ....................
Carm elo C inta V ilar ......... '........
M anuela C inta Vilar .................
José Vilar Cano ........... .
Presentación Olmeda. López ..........
R afael M artín  M a ítín  ..................
María. G alán  se rra n o  .........

3.»3.» ' 
3.»3.»3.»3.a 2 a 
3.a 3.a 3.a 3.a 
3 a 3.a 3.a 3.a 

3.a 3.a 3 a 3 a 3.a 
3.a 3.a 3 a 3.a • 3 a 
VaIn fan til!., 

In fan til. 
In fan til. 
In fan til. 
¡Infantil. 
In fan til. 2.a 

3.a 3.a 
3.a 3.a 3.a 

. 3 a 3.a 3.a 
3.a 3.a 
3.a 3.a 
3.a 3 a 
3.a 
31a 3.a 
3 a 3 a 3 a 3.a 
3 a 
3.a 3.a 3.a 
3.a 3A 3.a .
3.a3.a3.a
3.a
3.a

•
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 

efectos de 
racionamineto

d e  pan
S e r i e N ú m e r o

M adrid ........................... . | ■ M. ''716.265 Antonio Aguado Millán ......................... 3.a v ¡
M 718.939 Dolores López' Tom ás .......................... 3.a

Idem ................ .......... M. 718.940 Angeles Sancho López ..................... ■ 3.a
*M 722.923 Juana Ligero Linares ............................ 3 a

Idem ................................ M. 726.223 ¡ Miguel Lólpez Ligero ............................. 3 a
Idem ........... ...................... M, '' 726.224 ! Dolores López Ligero ......................... 3 *
Idem ................................. M. 733.373 i Elvira Tricas Ibáñez ......................... 3.a

i m 734.119 , * í Elena González González .................... 3.a
Idem ..........?...................... M. 734.188 Felipe González González .............. . I a
Idem M.

at
734.191 Generosa González Vázquez ....... ........ 3.a
734.192 Antonio González González ................ 3 a

Idem « M 734.193 Rosa, González González ....... ............ 3.a
tv/t 765.730 Julio Durán •Nombela ............................. 3.a

Id en ................ . • M 765.737 Domingo Durán Nombela .......... 3.a ‘ .
M.
M

766.835 Emilio Santos Alcanza ......................... 2.a
Idem .. ... r . ... 771.033 Enriqueta, López Antúnez ................... 3.a

' Idem ..................  ......... . M . 781.101 Inés T rejo  Castellanos ......................... 3.a
•M. 781.102 'Consuelo Pérez T rejo .............................* 3.a

Idem ... 781.103 Leonor Pérez Trejo ................................. 3.a
at 790Í959 Hilario Mayorga Gaideano ................ 3.a

J CtüTP . w Ti.'. . TVT 790.960 Caagpen Rubio Bachiller .................... 3.a
Idem .

*vx.
at ‘ 790.961 Cario9 Mavorga. Rubio ....... ............. 3.a

Idem .. . . ....... ' ívr 790.962 Pilar M avorga Rubio ............................. 3.a
Idem .................. ........... M * 795.125 ' Manuel González Tabora .................... 3.a
Idem r ... TVT 795.126 .Rosario Alvarez Sánchez .*................*.. 3.a
Idem ...... ....... . M. 795.127 Francisca Alvarez García ................ ; . 3.a ' •
Idem ..................... /TVT \ 806.035 Eugenio Rodríguez Elvira ............. 3.a
Idem ,

< ivl. \ 
1 AT 806.036 Francisca González Millán ............. 3.a

Idem  ......................  . . . . .
ivl. \ . 

■ TVT 806.037 i Manuel Rodríguez González ................ 3 a
Idem . . . . i - '  .......

1V1.
AT 806.038 i Vicente Rodríguez González . / . . . . . ...... N 3 a f

Idem . . . . - . . - ...... ............
ivl.
AT 806.039 j Felipe Rodríguez González .............. Infantil.

Idem .. .............. ..............
1V1.
AT 819.988 (Fernando Yáñez Garcimartín ' ....... . 3.a

Idem  ..................... rr.
ivl.
AT 819.989 Florencio Sánchez Tolsada ................ 3.a

Idem  ............................... .
ivl.

. M.
A/r

819.990 óLuis-a Yáñez Garcim artín .......... 3.a ■
Idem  .................................. 819.991 Bonifacio Yáñez Garcimartín .........• 3.a
Idem  ..................................

JVI.
M.
TVT

,819,992 Milagros Yáñez Garcim artín 3.a
Idem  .................................. 819.993 Luisra Garcim artín Delgado ................
Idem  .................... .............

M*.
M.
AT

819.995 Juan Pedro Yáñez Garcim artín 3 a
Idem  .................................. 822.276 Rafael Riobos del R ío ........................... 3.a \

' Idem ..I........................
IVL.
M.
AT

822.277 Feliciana' Ga.rci.--i Gas 3.a,
Idem  ..i... . . . . . i.................... 822.278 Feliciana Riobos García ........ .............. 3.a
Idem  ..................................

iVi.
M.
TVT

822.279 Rafael Riobos García ............................. 3.a
Idem  ................................... 822.280 Consuelo Riobos García ....................... 3.a
Idem  ...................... .........

IVL.
A T ' 822.281 Zacarías Ó arcía Burgos í ....................... 3.a ’

Idem  .............................. .
j 1V1.

Á/r1 *822.282 Feliciana Gras Navarro ....................... 3.a
Idem  ...... ......... .......... .

1V1.
TVT 822.283 M aría Riobos G arcía .................... ........ Infantil. .

Idem  .............................. .
iVL.
•M. 829.772 ‘ Aqigel González Medina* ..................... . 3.a

Idem  ................ ............. M. 832.486 Ignacio M onje P a lon ear/........................ 3.a
Idem  ................................. ,M. 832.487 Tomasa Martínez Martínez ....... ....... 3.a
Idem ....... ............... •......... , m . 834.240 Mercedes Cubells y Lara .................... • 3.a
Idem ................... '.......... M, 834.241 , Consuelo Martín Arenas /.................. 3.a
ídem  .........i.’, .................... M. 840.610 Miguel de la Viesen. Campo ............. 2.a'
Idem  ................................. M . 1 840.642 j Jo^é María de la V-i esc a Campo ....... 2.a
Idem ....i .t .................... . M . 840.643 ■ J'Uyji Manuel de ]a Viesca Campo '... 2.4
Idem  .................................. / M. 843.128 i Ramón Blázquez, Díaz ..*................. 3 a
Idem  .............. .................... M. 843.129 [María. Portugal Hortiguela .................. 3 a
Idem  .. . ; ............................. M. 843.130 ¡ Manuel B.ázquez Portugal ....... ....... . 3.a .
Idem  ............... . M. 861.540 ¡M aría Llórente Gutiérrez .................... 3 a
Idem ....................... .......... M. 867.702 ¡M arcelina santurce Alonso .................... 3 a
Idem  ....................... M.' 869.872 1 Bienvenido Fajardo Núñez ................ 3 a
Idem  ........ .........................i M, 869.873 1 Amipayo Díaz Fernándpz ..................... O 3 a
Idem  ........ ................ . ....... ' M. 869.874 ¡Josefa F-tiardo Díaz ...........................|... 3.a

•Idem ....... ....................... . M. x 904.007 Dionisio Herraiz Cristóbal .............. '... 3.a
Idem .......... ...................... M. 904.011 Julio Herraiz González ......................... 3 a
Idem  .................... . M. 917.856 Manuel Hidalgo González ............ i 3 a
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Delegaciones que tramitan 
  los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y  apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra 
cionamiento 

de pan
S e r i e   N ú m e r o

Madrid .................. .
Idem ........... ...... .
Idem . ........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ..........r.»..............
Idem ............ ,..............
Idem ...........................
Idem .......... .................
Idem ............................
Idetn .................
Idem ................... ,.......
Idem ...... .....................
Idem ............................
Idem .......................... .

Idem .........................
Idem .. ........................
Idém ................. ..........
Idem .............................
Idem .............................
Idem ................... *........
Idem .............................
Idem .............................
Ideyi ............................
Idem .............................
Idem ..........;.................
Idem ............................
Idem ........................... .
Idem .................... .
Idem .............................
Idem .............................
Idem v...... ................. .
Idém ............ ................
Idem ........ .................. .
Idem ................ ............
Idem .............................
Idem .............................
Idem ...... i................i....
Idem .............................
Idem ........................
Idem ............................
Idem .............. ..............
Idem ..................... ......
Idem .......... i.................
Idem ..'..........................
Idem ............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem .:..........................
Idem ............................
Idem .................. ..........
Idem ..................:.........
Idem .......................... ;.
Idem ............................
•Idem ............................
Idem ........................ .
Idem ............ ...............
Idem .......... ........ .........
Idem «... ........... ...........
Idem ............................
Idem ........................
Idem ........ ............... .
Id e m ............................

M.
M.
M.
M.
M.
M..

. M.
M.
M.
M.
M.
M.

M -I
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l
M -l Á 1

-  M -l f 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 

- M -l 
\  M -l 

M -l 
M-l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l ' 
M -l 
M -l 

*>'M-1 
M -l 
M-l'
M -l 
M-ly 
M -l 

/ M -l 
M -l
M -l , 4  
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 
M -l 

' M -l 
M -l / 
M -l

920.690
920.691 
926.385 
950.728 
972.953 
980.572 
980Í73 
980.574 
980.57$ 
984.992 
989.248 
991.291

8.475 
23.534 
32.123 

. 32.126 
32.13Q 
37.746 
38.569 
41.930
48.331
48.332

. 49.647 • 
49.648- 
4̂ .649 
69.644 
81.825 

• 94.864 
107.678 
12̂ .910 
130.168 

• 152.187 
179.656 
185(951 
2Q8.910 
214.547
233.952
233.953
233.954
245.487 
268.526 
271.310 
279.469 
296.459

■ 312.400 
260*561
380.488 '
382.025
382.026 
391.715* 
392.563 ' 
395.355 
397.403 
400.670 
412.4̂ 3 
413.825
415.412 7 
428.759 
440.882 
455.550 
507.647 

. 621.147 - 
656.307 
661.143 "

7715.506 ^

1 Mafia López Domen .....................
Francisco Guerrero Domen ..............
Dolores López-Pantoja Pérez .............
Femando Garda Medra.no ............... *
José Martín Jiménez .......................
Fermín García Val verde ............. .
Luisa López de las Heras .................
Soledad García López ........................
María del Carmen García López ......
Pablo Por bol és Granudo ....................
Lilis Avila González ...........................
Consuelo Alonso Gómez ....................
Amparo Granado Cortón ........... .
Berta Vitos Martínez ...... .................
Cecilio Curieses Diez .......................
Antonio Carlos Sáenz Rub¿Q .............
Alberto Curieses Diez ......... ..............
Benedicta Pérez .Arias ............... .......
Julián González y Gallador .............
Manuel Rioyo Santamaría ................
María 'Sáez Miño ................ ..............
Angel sacristán Toledo ....................
Luisa González Alonso......................
Mercedes Alonso Ugena....................
¿armen González Alonso............ ......
Francisca Díaz Cttíz.......... !................
Benigna Rozas Villanueva.................
Gonzalo González González...............
Primitiva Barroso Cid......................
Rafael Figueroa Bermejillo................
Celestina (Martín Gómez.......... ..........
Balbino García de Vinuesa y Cortés.
Mariano Arranz López..................i....
Julio Sanz Suano................................
Valentín Pariente Alcorbo......i..........
Eugenia Arribas Crespo......................
Justa González Montero.....................
Julia Maíllo González.................., ......
Jeremías Maíllo Pérez.........................
Florencio Vivas Molano.....................
José ’ Fernández, de Bobadilla y M....
Justa Calvo González.... 1...................
Rosa Munido Rodríguez....................
Cristina ortiz Sáez .............................
Pascual Castro/Marín ...'....................
Emilio Luque Tejera...........................
Feliciana Montanga Lucas........... ......
Hans Weiss Fassoender............ .........
Friedel Weiss Veltum.....................
María Salvadora Bormúdez de Castro.
Isabel'Turrión Pintor..................!......
Isabel Maestre Taléns .... .............. ...
Ana Josefa Camacho Manrique.........
^mparo Barda ja Usano......................
Dolores Rodríguez Cruz.....................
Rosa Rivero Marsalla.........................
Araceli López Menéndez....;...............
María Luisa Luelmo Ballesteros.........
Alejandro Echevarría Morante...........
José OrtiZ García................................ *
Isidoro Calderón Durán......................
Dolores Hernández Manzánares........
Francisco Duece García, ........... ....v..
Norberto Atal Sem a............................
¡Liberato Ortiz Serrano......................

3.»
3.»
3.»
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3 a ,
3.a
3 a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
3.a '
3.a , 
3.a 
3 a 
3>
3 a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a\
3.a 

. 3„a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

. 3.a ,
3a 

*  3.a 
3a 
3 a 
3*
3.a
3.» •
3.a
3>
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y  apellidos del titular 

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r i e N ú m e r o

Madrid ...........................
Idem ....................... .......
Idem .......... ................ .
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...................... ........

Provincia de Málaga

Málaga ........... ...............
Idem ....... . . ...................
Idem ................... ...........
Idem ........ .......... ...........
Idem ...‘....i....................
Idem ..... ..........................
Idem ..... >7......................
Idem ................. ..............
Idem .................. ;...........
Idem ................................
Idem ........................... .
Idem ...................... .........
Idem ........... ...................
Idem ....................
Idem .................... ...
Idem ...............................
Idem ...............................
Marbella .......................
Málaga ..............’.............
Idem ...............................

Provincia de Murcia

Murcia ...........................
Idem ...............................
Idem ..... ........................i
Idem .....*........................
Idem ...... ........... ............
Idem ..............................
Cehegín ..... ...................
Murcia ...........................
Lorca .................
Idem ..... .........................
Idem ..............................

Provincia de Navarra

Arguedas ........... ............
Idem ........................ .}...
Pamplona ......................
Idem ............................ .
Idem ...............................
Idem ........... ..............
Idem .........................i..,.
Ideú'-l ........................... .
Idem ...................... '........

M-l
M-l
M-l
M-l
M-l
M-l

' MA.
MA.
MA.
MA.
MA.
MA.
MA.
MA.

■MA.
MA.
MA.

’ ' MA.
MA.
MA.
MA..
MA.
MA.. ! 
MA.
MA.
MA.

MU.
MU.

' MU.
MU.
MU.
MU.
MU.
MU.
MU. - 
MU.
MU.

NA.
NA. .
NA.
NA.
NA.
NA.
NA.
NA. . 
NA.

715.507 *
7)15.509
715.510
716.767
730.480
843.953

50.727 
60.431 
60/433 
89/740 
99.82o 

. 99.822 
99.823 N . 

142.025 
142.173 
201.029. 
201.032 
210.945 
287.265 
291.951 
312.716 
313.145 
683.176 
694.350 , 
824.622 
874.258

1.456 *
’ 1.457

1.458
1.459 

100.971 
275.457 
523.870 
588.435 
618.192 
659.55-5 
659.556

■' . •
35.570
35.5-73

ltfl.128
253.314
359.085
359.086 
390.737 
406.039 
408.756

Angeles Minué Franco...........................
Carlos Ortiz Minué ....................'..........
Luis Ortiz Minué.........................'........
Baldomera Escobar Motado.................
Emiliano Tajadura Pardo....................
Pilar Arredondo Chicote.......................

i
Carmen Zambra na Nieves ..................
Francisco García Balaguez *..............
Manuela García Iranzo ......................
Manuel Gordo Luque ..... ....................
Juan Radíd Nebro ..............................
María Badia Nebro ............. ................
Remedios Badia Nebro ..................
Juan Bánchez Ruiz ................. ..............
Ricardtf Gallardo Vidal ......................
María Luisa Bardaguer de Silva
Jacinto Berdag-uer Abril ..... ................
Agustina Guillén Guerrero ..... ........ .
Cayetano López TrascastTo ...............
Salvadora Gabcro Lavado ..................
FranciscojfGómez Díaz ..........................
Concepción Gómez Domínguez ..........
Inés Lozano Estrada ..........................
Francisco Reinald Rojas ...................
María. Gro<s f]e Orneta ...... .*....... .
Carolina Bcnjum-ea Cardeñas ...........

Angel Gómez Herrera ......................
Consuelo Belrhonte Hernández ........
Inocenío ‘ Gómez Eelmonjte. ...................
Pilar Hernández García ......................
Dolores Martínez Cánovas ................
Asunción Ituriae Arestizábal ............
Angel Arcca Camipos ..........................
Mariano Nicolás García ..... •................
Clemente Pelegrín Blázquez ___ ___
José López García ...^........................
Aña López García .......................

Josefa Samanes Zapatería .................
Juanita Samanes Zapatería .............
Máximo García Alonso ..............:.......
Ana Sarrasín Tundain .......................
Cándido Tellechea Erdocia ................
Presentación Méndez Murugarren ....
Felipe Campanero Carro ....................
María Jesús Redín Zabalza
Jesús Azcárate Petemaán ..................

3 *
3 a |  

.3 »  * 
3 .»  *
3 .a
3 .a

3 .a
3 a
3 .a

2.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3>

3 .a :
3.a

• N 3>
3 a 
3 a 
3 a 
3 a 
3.a 
1.a 
3 .a

3 .a
3 a
3.a
lA
3>
3.a 
3 a 

- 3 a 
3 >
3 a 
3.a

2.a 
2.a '

3 .a 
3 .a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3 .a

(Continuará .)

Lo que se hace público a los efectos que se determinan en el apartado h )  del articulo 18 de la Circular 
número, 494 de esta Comisaría General, sobr^ «Normas para la implant ación y uso de la Tarjeta de Abas- 
tecimiento», de 30 dé octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 307, de 2 de noviembre de 1944),

M adrid , 5 de junio dé 1345.—El Comisario general, Rufino Beltrán. 
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M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Patología 

general y Propedéutica clínica» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 

de Santiago.

Se halla vajeante e ii,la  Facultad de 
(Medicina de da Universidad de San
tiago la cátedra de «Patología general 
y Propedéutica clínica»; que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
confórme a (lo dispuesto por lOrden de 
esta fecha. . * *'

Pueden optar a (la traslación'los Ca
tedráticos numéranos y excedentes de 

•disciplina igual o análoga legalmente 
a Ja  vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho. 
E l orden de preferencia de los aspi
rantes. será el que para los 'concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 
y efl Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922, en cuantojno esté derogado 
por aquélla, teniéndose en cuenta ade_ 
más los servicios que hubieren presta
do o presten al nuevo Estado.

Los. aspirantes que' sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo prelado para poder to
mar parte en este concuráo. •

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por cOn- 

. dtfcrto y c^n informe del Je fe  deLCen- 
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
dé veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar' desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . ,

Para su admisión af concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 193.1, deberán acreditar aquéllos 
hallarle en posesión dél título profe-, 
s'onal de Catedrático o fiel certificado 
,de haber redamado su expedición y 
abonado su importe, así como estar 
depurado.

Este anifncio Se publicará en los 
<(Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos publióos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
p a r a j e  las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más que esté aviso.

Madrid, 6 de junio de 1^45.—E l D i
rector general* &  CW Luis.O rti^.

Convocando concurso de traslado para
proveer la cátedra de «Historia del

Derecho Español» de la Facultad

de Derecho de la Universidad de L a  
L a g u n a .

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de Ja Universidad de L a  
Laguna la cátedra de «Historia dei 
Derecho Español», que ha de. pro
veerse por concurso de traslado, con- 
•fonme a lo dispuesto por, Orden de 
esta fecha. '

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes ĉ e disciplina ig u a l, o a n á lo g a  le- 
galmente a la vacante y Auxiliares 
numerarios que tengan reconocido 
este derécho.

(Eli orden de preferencia de los a s
pirantes será el que para los concur- 

( sos establece la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cuanto no es
té derogado por aquélla, teniéndose 
en cuenta, además, los servicios que 
(hubieren prestado o presten al nue- ¡ 
•vo Estado.. T  |

Los aspirántes qué sean eclesiásti-'! 
eos presentarán la  expresa autoriza- ¡ 
ción de su respectivo Prelado para | 
poder tomar pqrte en este concurso.

• L o 9 aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas , de . las hojas 
de servicios, a este Ministerio por 
conducto y con informe detf Je fe del 
Centro donMe sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro* 
gabile de veinte días, con-inclusión 
de I09 festivos', a contar desde el si
guiente al de la publicación de .este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Para su admisión al concqrso: se
gún previene la Orden de 23 'de ju
nio de 1931, .'deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional dé Catedrático odell cer
tificado de haber reclamado su ex
pedición y abonado su importe,4 así 
corno estar depurado.'

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» d ev las 'provin
cias y  t por medio de edictos, en tor
dos los establecimientos públicos dé 
enseñanza de la nación, lo cual s# 
advierte para que la s "  Autoridades 
respectivas dispongan que así se Ve
rifique, desde luego, sin más q u e ' 
e¿te aviso. a

Madrid, ó de .junios de 1945.—(Eli 
Director, general, P. Ó.,' Bu is' Oír- . 
tiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Química  
analítica, 1 .° y  2.0» en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Granada.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Gra
nada la cátedra de «Química analíti
ca, i.°  y 2.0»*, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numecarios'"y excedentes de 
disciplina igual o análoga ilegalmente 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que téngañ reconocido este derecho.

El orden de . preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio de 
1943 y el Rea'l Decreto de 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, ádemás, los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo E s
tado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la . expresa, autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los .aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen- . 
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente'dentro dd plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio- 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  VD E L  
ESTAD O .

Para su admisión al concurso, se- 
gún preyiene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en .posesión del título 
profesional de Catedrático^ o del cer
tificado de haber reclamado su 'exp e
dición y abonado su importe, así como 
estar depurado.

Este* anuncio^se publicará en los 
uBoletings Oficiales» de las ' provin
cias y, por medio de edictos, en todos' 
lors establecimientos públicos de ense- 
ña'nzji de la nación ; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan qué así se verifi
que desde luego, sin más que este 
aviso.
 Madrid, 6 de junio de 1945. — El 

Director general, P. O ., Luis, Ortiz.

Convocando oposición para proveer la  
cátedra de «Odontología, con su  
clínica, 1 .°», de la Escuela de Qdontología 

d e  la  Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de ésta fecha,
E sta  Dirección General ,ha acor

dado que se apuncie, con arreglo 3
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lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley de Ordenación de la Universi
dad Española, de 29 de julio de 1943, 
ipara su provisión en propiedad, pof 
oposición directa, turbio único, la 
cátedra do «Odontología con su olí- 
nica i.°» de la Facultad de Medici
na de Eá Universidad de Ma¿rid, do
tada con el suoldo anual de entrada 
de doce mil ¡pesetas, t

Para -ser amitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, 'exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 de junio dé 193is en 
Quanto 11 q esté afectado ¡por la refe
rida Ley y • en otras disposiciones: 

i .a Ser españul.
,2.a-. Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a Na hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos. 1

.4.a Estar en posesión del título 
de Doctor, que exige la legislación 
vigente para el desempeño db la va- 
cante, o del. certificado de haber abo
nado los derechos de expedición del 
mismo.
. 5.a 'Presentar un trabajo científi

co escrito expresamente para la opo
sición.

6.a Haber desempeñado función 
docente o investigadora efectiva du
rante dó9 años como mínimo, en 
Universidad del (Estado  ̂ Institutos de 
Investigación o Profesionales de la 
misma, o del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, o s e r  
Profesor numerario de Escuela Es
pecial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Me
dia.

7.a L a  firme adhesión a los prin- 
c i p i 09 fundamentales -del Estado, 
acreditáda mediante certificación <̂ e 
la 'Secretaría G e n e r a l  del Movi
miento.

8.a L a  licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate ,de eclesiás
ticos.

9.a L os aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al-Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan 
sido funcionarios 'públicos antes del 
18 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una’ declaración 

jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos : \ *

-a) Certificación del acta .de- naci
miento, legalizada y legitimada 'en 
su caso.

b) Certificación del Registro Cen
trar de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obteijeión del 
mismo.

d) Certificado de depuración o 
declaración jurada, indicada en la 
condición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del nue^o Estado, 
expedida por la Secretaria General 
del Movimiento^

f) lEd trabajo ^científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio. *

g) La certificación o prueba docu
mental de «los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) (Las aspirantes unirán certifi
cación, expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, 
en la que conste haber realizado el 
Servicio Social de la Mujert o la 
exención de éste en su caso.,

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos' presentarán . la empresa au- 

-torizacióp de su Prelado respectivo 
para poder «concurrir á esta oposi
ción.

j) A la instancia deberán tam
bién unir el resguardo de haber sa
tisfecho diez pesetas en metálico por 
derechos de formación de expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940), y 
ante el . Tribunal justificarán, por 
medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 ^pesetas en metálico 
por derechos de oposición, a que ha
ce referencia la Real Orden de • 12 
de marzo de 1925. Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habili
tación de este Ministerio.

E n ; cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tercero del Regí amen-, 
to de 25 de junio de 1931, y bajo 
pena de exclusión, las instancias ha
brán de dirigirse precisamente a es
te Ministerio en e1 plazo improrro
gable de sesenta días naturales, a con
tar desde el siguiente ál de la publi
cación de este anuncio' en el BO LE 
TIN O FIC IA L  D EL ESTADO .

.Todas las solicitudes que lleguen 
al Registro general del Departamen
to, una vez caducado el plazo do pre
sentación, serán consideradas como 
fuera de -éste y, en consecuencia, e %  
cluídos de la oposición sus firmantes. 
El referido plazo ise entenderá am
pliado en ocho días para la recep
ción de instancias de aspirantes resi
dentes en las Islas Canariás y Póse-' 
sio'nes españolas de Afric 4..

Dentro de dicho ¡plazo habráry de 
presentarse las solicitudes, acompa
ñadas necesariamente de todos los 
documentos anteriormente expresa
dos, «no siendo válidas las peticiones 
en las que gé feaga retoencia a do

cumentación presentada en expediente 
 de oposiciones a otras cátedras.
No se admitirán después otras so

licitudes documentadas que aquellas 
que I09 aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego' 
certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que’ puedan llegar ¿1 
Ministerio a su debido tiempo.

(El presente anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes^ lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.^

- Madrdi, 7 de. junio ‘de 1945.— El 
Director general, P. O ., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
la provisión de la cátedra de «Dere
cho C ivil» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Sevilla.

Se halla vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad d© Sevi
lla la cátedra tfe «Derecho Civil» 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

•Pueden optar a lia' traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga le- 
galmente/a la vacante y Auxiliares 
numerarios que tengan reconocido . 
este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes' será fel que para los con
cursos establece la Ley ( de 29 de 
julio de 1943. y el Reafl ‘Decreto de 
17 de febrero de 1922, en cuanto no 
esté derogado por aquélla, teniéndo
se en cuenta, además, líos servicios 
que hubieren prestado o presten* al 
Nuevo Estado.

Los aspirantes ^ue sean eclesiás
ticos presentarán . la expresa autori
zación de su respectivo Preladb para 
poder tomar parte en este concurso.- 

•Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, â  este Ministerio/ por 
conducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro deLpllazo improrro* 
gable de veinte djas, con inclusión 
dé los festivos, a** contar desde el si-  ̂ * 
guíente al de la publicación de este 
anuncio.en el BO LE TIN  O FIC IA L  
D E L ESTADO.. ,

P ara'su  admisión al concurso, se
gún previene la. Ofden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en «posesión del título 
profesional de Catedrático, o'del eer-
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tificado de haber redam ado su ex
pedición y abonado su importe, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
* «Boletines Oficiales» de las provin

cias y , por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
4e enseñanza de la nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, i i  de junio de 1945*—El 
Director general, f\  O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria

Aprobando el acta de recepción provi
sional y la liquidación final de las 
obras con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta en  Viandar 
de la Vera (Cáceres) .

Iflmo. S r . : Vistas el acta de .re
cepción provisional y la liquidación 
final de las- obras con destino a E s
cuela unitaria de asistencia, mixta en 
Viandar de la Vera (Cáceres) ;

Resultando que por Orden minis- 
.terial de 15 de abril de 1935 se ad
judicó definitivamente la ejecución de 
las obras a don 2¡acarías Recio dé 
Dios en la  cantidad líquida de pe- 

, setas 26.900;
Resuíltando que al hacer la  adju

dicación del servicio pasó inadverti
do que en el acta de >la correspon
diente subasta', se hacía constar que 
el señor Récio de Dios ■ manifestó 
ser su proposición en. calidad de ce
der a favor/d e do-n Pedro , García 
M artín; por. lo que, a instancias de 
éste y por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1935, se dispuso que la ex- 

, presada adjudicación hecha a nombre 
del señor Recio de Dios sé enten
diese otorgada a favor de don Pedro 
García Martín ;
‘ Resultando que, cual consta en la 
oportuna acta, por el Alcalde, do$ 

^Concejales y el Secretario del j u n 
tamiento, eñ unión del contratista^ y  
del Arquitecto escolar dé la, provin
cia y pirector de las obras, se rece** 
rrió el edificio, (comprobándose k  
completa ejecución de las obras, de 
acuerdo con el proyecto aprobado, y 
procedióndose a sm recepción provi
sional; *

Resultando que la Junta faculta
tiva de Construcciones c iv ile^  infor
ma favorablemente la liquidación, la 
que carece de errores aritméticas, se
gún manifiesta la Sección de Conta
bilidad y .Presupuestos de este Mi
nisterio, que también expresa que 
por certificaciones !a buena cuehita 
han sido abonadas a l contratista pe

setas 26.899,37, de la s  q u e  4. 52,43 
han sido satisfechas ,con< cargo a la 
aportación del Ayuntamiento y el 
resto (22.746,94) por el Estado;

Resultando que, asimismo, indica 
la mencionada Sección que, según 
los correspondientes antecedentes, se 
han abonado al Arquitecto por ho
norarios de dirección 664,95 pesetas, 
referentes a la obra ejecutada que se 
acredita en las tres primeras certi
ficaciones que figurap en la iliquida- 
ción,-sin que conste el abono de los 
relacionados con la.certificación cuar
ta, o sea la satisfecha contra apor

tación municipal;
Resultando que dicha suma de 

664,95 coincide con la  contenida en 
ja  certificación del Habilitado del 
personal facultativo de lia Oficina 
Técnica de Construcción de Escue
las y la declaración jurada del Ar
quitecto señor. Ruiz Larrea, docu
mentos aportados am bos1 por este fa
cultativo ; y* que en la Orden m inis
terial de 27 de diciembre de 1935, 
por la que .se mandó abonar ‘(contra 
parte dél resguardo dé lia aporta
ción metálica del Municipio) la cuar
ta certificación de obra ejecutada, no 
se dispuso abono ailguno. de los hono
rarios de dirección relacionados con 
ella, indudablemente ¡por no haber 
sido presentada la oportuna cuenta;

Resultando que la liquidación com
prende un liquido de 30.678,57 pese
tas como abonable al contratista* 
mas comb la adjudicación del servi
cio solamente se contrae a 26.900, 
existb una diferencia de mayor obra 
de 3.778,57 pesetas, cuyo exceso de 
gasto no puede abonarse al intere
sado, por oponerse a ello el artícu
lo 60 de las Instrucciones de Contar 
bilidad de este M inisterio;

Resultando que al no poderse acre
ditar a. la contrata más de las cita
das 26.900 pesetas en 4jue se adju
dicó la ejecución de las obras, y al 

. haberle sido satisfechas 26.899,37 
pesetas existe un saldo a su favor de 
0,63 pesetas; -

Resultando 'que al Arquitecto* le 
corresponden 786,35 pesetas por sus 
honorarios de dirección (señaladas 
en el proyecto); pero como ha perci
bido 664,95 pesétas, sólo resta abo
narle la diferencia o 6aldo de 121,40 
pesetas;

Resultando que, en cuanto al abo
no de los. saldos anteriores, hay que 
tener .presente que el total importe 
de este servicio asciende a 27,686,35 
pesetas (26.900 pesetas para la con
trata y 786,35 pesetas por honorarios 
facultativos de dirección), de las que 
23*533i4° pesetas son a cargo directo 
del Estado (85 por 100 de dicho total) 
y 4.152,9^5 pesétas a soportar por el 
Ayuntamiepto (15 por 100 restante);

mas como por el primero se han sa
tisfecho 23.411,89 pesetas (22.746,94 al 
contratista y 664,95 .al Arquitecto) y 
4.152,43 por cuenta del segundo (con- 

’ tra su aportación metálica), únicamen
te restan los respectivos pagos de pe
setas 12 1,51 y 0,52 ; ^

Resultando que la aportación efec
tuada por el Ayuntamiento de Vian
dar de la Vera ascendió a 4 .167,11 pe
setas (o sea la señalada, en princi
pio, en la Orden ministerial de 20 de 
febrero de 1935, aprobatoria del pro
vecto), y tomo por el 15 por 100 del 
importe de las obras tan sólo está 
obligado a cooperar a la 'construcción 
de la Escuela de que se trata con la 
cantidad de. 4.152,95 pesetas, anterior
mente señalada, habrán de serie de
vueltas las 14,16 restantes ;

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquidación se han cum
plido todos los trámites exigidos por 
las disposiciones vigentes ;

Considerando que el artículo 60 de 
las Instrucciones de Contabilidad de 
este departamento, aprobadas por Real 
Decreto de 7 de marzo-de 1919, esta
blece que sin lá previa aprobación de 
presupuesto no podrá autorizarse pago 
alguno para ejecutar obras ni abonar 
las realizadas, así como ningún exceso 
de gasto, sobre el créditp presupuesto 
aprobado podrá aeréditarse, ni abo
narse en cuentas, sin la formación y 
aprobación del eorresponvdiente presu
puesto adicional;

Considerando que, en su consecuen
cia, no procede abonar al contratista 
las 3 .778,57 pesetas que en la liquida
ción implica un exceso de gasto so
bré el proyecto aprobado, al no exis
tir esa previa aprobación de presu
puesto adicional alguno ;

Considerando que para'el abono de 
los saldos deducidos existe crédito en 
el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto segundo del 
vigente Presupuesto de este Ministerio 

'v, además, un resto de la aportación 
metálica del Ayuntamiento de Viandar 
de la Vera ;

Considerando -que el abono, -contra 
el resguardo de este resto de la apor
tación metálica municipal,’ de ' parte 
de su saldo a la contrata y del exceso 
de su aportación a f  Municipio, debe sér 
realizado por un funcionario afecto a 
este Departamento, para mayor ga
rantía de que el servicio sea ejecutado 
con la exactitud debida;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos há tomado 
razón del gasto en 18 de los corrien
tes v que en 21 de los mismos ha in
formado favorablemente el Delegadq 
de la Intervención general de .la. Adrni* 
nistración del Estado en este Depar
tamento, por lo cual se ha dado cum
plimiento a k> prevenido en las Orde*
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nes ministeriales de 10 de enero y 26 
de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar e| acta de recepción provisio
nal y la liquidación final de las obras 
de referencia, esta última por el im
porte líquido de 27.686,35 pesetas, y 
disponer : •

i . °  Que se reconozca derecho al 
contratista don Pedro García Martín 
a que el Estado le abono las 0,63 pe
setas que importa el saldo resultante 
a  su favor.

2.0 .Oue igualmente se reconozca 
derecho al Arquitecto, don Miguel An
gel Ruiz Larrea, a percibir por sus 
honorarios de'direcdión, y sin perjui
cio de los descuentos a que haya lu
gar, las 121,46 pesetas que integran el 
salido deducido a favor del mismo, de 
las que 120,88 le .serán abonadas- p ^ 
el Estado y las restantes 0,52 contra 
la aportación metálica municipal..

3 .0 Que por la Delegación Central 
'de Hacienda se entregue a  don An
tonio Sánchez Coquillat, Je fe  de Ad
ministración de segunda oíase de la 
Secretaría de este Departamento, las 

.14,68 pesetas a que asciende el res
guarde de la C a ja  general de Depósi
tos, señalado con los números 575.497 
de entrada y  64.836 de registro, res
pecto *al depósito constituido bl 14 de 
febrero de 1936 con el resto de la apor
tación del Ayuntamiento de Yiandar 
de la Vera, aunque erróneamente, en 
lugar de éste, en dicho resguardo se 
mencionaba al Ayuntamiento de Vi an
dar Vega, y ' •

4.0 Que el expresado funcionario 
satisfaga al señar Ruiz Larreh las 
0,52 pesetas mencionadas y. entregue 
la s  14 ,16  restantes a quien dicho Mu-, 
nicipio acuerde designar para hacerse 
cargo de tal suma en concepto de de
volución- del* exceso de su aportación 
metálica ; remitiendo a este'Ministerio 
los oportunos ‘recibos, firmados y re
integrados por los respectivos percep-' 
tores, una vez cumplimentado el ser
vicio.

De orden comunicada pcx  ̂ el .exce
lentísimo^ señor Ministro lo d igo ’ a 
V . I. para su conocimiento y demás- 
efectos, con remisión de la copia del, 
informe del Delegado de la Interven
ción general de l a  Administración del 
Estado en este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1045:— El 
Di rector general, Romualdo de T o 
ledo. *

Aprobando las actas de entrega y re
cepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en C asatejada
(Cáceres). 

limo. Sr. : V istas  las actas de en
trega y recepción provisional y la 
liquidación final de las obras co-n 
destmo a Escuelas graduadas en 
C asate jad a  (Cáceres) ;

Resultando que, cuaf consta en las 
expresadas actas, por el Alcalde, un 
Concejal y  el Secretario del Ayunta
miento, en unión del contratista y 
del Arquitecto escolar de la provin
cia y Director del servicio, se reco
rrió el edificio, comprobándose ,'a 
completa ejecución de las obras y 
procediéndose a las indicadas entre
ga  y recepción provisional del 
mismo ;

Resultando que la  Jun ta  Faculta
tiva de Construcciones Civiles infor
ma favorablemente la liquidación, la 
que carece de* errores aritméticos, 
según manifiesta la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio, que también informa ha
ber comprobado^ la exactitud de las 
cantidades que . se declaran percibi
das por certificaciones a»bu(?na cuen
ta, a excepción de la referente  ̂ a 
obras realizadas en el mes de ob- 

Hubre de 1935, que aparece despa
chada en 17 de diciembre .siguiente, 
por un importé líquido de 563,15 pe
setas^ en lugar de 939,42, que' se de
claran en la. liquidación;

Resultando que, mediante certifi
cación de la Intervención Central 

de Hacienda y declaración jurada 
del' ultimo ^cesionario de J a  contrata 
(don Saturnino ' Ulargui Moreno), 
aportadas ppr este, ha quedado* con
firmada la exactitud de lo que se sa
tisfizo como importe de la citada cer
tificación de obras ;  por lo 'que res
tando las 376,27 pesetas que existe 1 
degdifer^encia entre las dos cantida
des anteriormente señaladas, de las 
119.453,24 que en la liquidación figu
ran percibidas por la contrata, cual 
imparte de ocho certificaciones, re
sulta que. 3o realmente abonado fue
ron. 119.076,07 pesetas, 100.767,64 
de ellas por el Estado y  18.309,33 
con . cargo a la aportación metálica 
del Ayuntamiento;

Resultando- que asimismo indica 
la mencionada Sección, que al Arqui
tecto señor Ruiz Larrea, por hono
rarios de dirección, \e han sido abo-' 
nadas 2.992,60 pesetas (cuya suma 
coincide con la contenida en la cer-j 
tificación del Habilitado del p ersonal: 
facultativo de fa Oficina técnica de 
Construcción dé Escuelas y . en la 

‘declaración jurada del señor Ruiz 
(Larrea, documentos' aportados am
bos por dicho facultativo) ¡

Resultando que por Orden minis
terial de 21 de marzo x de 1935 se ad
judicó la ejecución de las  obras a 
don jLuis G a g o ’ Alonsp en la canti
dad líquida de 112 .545,20  pesetas;

Resudando que por Orden minis
terial de 13 de junio- del mismo año  
füé aprobada la  cesión que de la 
contrata de estas obras hizo el señor 
Gago a favor de don José  Junquera 
B la n c o ;

Resultando que al hacer la  adju
dicación del servicio se partió de la  
cifra de 130.110,05 pesetas consigna
das en el acta1* de la subasta de la9 
obras como presupuesto -de contra
ta, siendo? así que la fijada como tai 
eró el Decreto aprobatorio del pro
yecto (de 12 de octubre de 1954) y 
en el anuncio de dicha subasta (in
serto en la «Gaceta de Madrid)) del
29 de enero de 1935) era  el de pe
setas 138 .1 10 ,0 5 ;  por lo que, por O r
den ministerial de 11  de octuure

<l(í *935 y a instancias • del entonces- 
cesionario señor Junquera, se recti
ficó el 'error padecido,- estimándose 
hecha la expresada adjudicación en 
la cantidad líquida de 119.405,20 pe
setas (una vez deducido del indicado 
presupuesto de .138.110,05 pesetas, el 
importe de la  baj-a del 13,50 por 100 
obtenida e*n ia  subasta) ;

Resultando que por • Oi den minis
terial de 2S de enero de J942 se
aprobó la cesión que de la mencio
nada contrata efectuó el cesionario 
señor Junquera a favor de don S a 
turnino Ulargui Moreno,; mediante 
la escritura otorgad^ en 7 de lebre
ro de 1936 ante el Notario de Madrid 
don. Nicolás A 1-c al á lE s p i n o s a , p pr
virtud de la que el señor Ulargui
quedó subrogado en todas las obli
gaciones, derechos y responsabilida
des del ceden te;

Resultando qüc la liquidación 
comprende un liquido de 120,860,82 
pesetas como abonable a la contra
ta ; ma£ como la adjudicación del 
servicio (en »virtud de la rectifica
ción señalada) solamente se contrae 
a 119.465,2o-, existe una diferencia de 
mayor obra de 1.395,62 pesetas-, cuyo 
exceso de gas-to no procede abonarse 
al interesado, pojr oponerse á ello el 
‘artículo 69 de las instrucciones do 
Contabilidad de este Ministerio';

Resultando que del informe de la 
Sección de Contabilidad, de la cer
tificación de. Fa Intervención Central 
de Hacienda; de la declaración ju
rada del cesionario señor Ulargui y  
de la propia liquidación se déspren- • 
de que a la contrata se le han sa- • 
tisfecho 119.076,97 pesetas; pero co
mo J e  corresponden las- 119.465,20 
p e s e t a s anteriormente indicadas, 
existe un saldo a s 14» favor de 388.23 
pesetas;

Resultando que satisfechas al Ar-
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quitecto. 2.992,60 pesetas por sus 
honorarios de dirección de las obras, 
sólo resta abonarle para el total pa
go de las 3.002,39 que le correspon
den (señaladas en el proyecto la di-) 
ferencia o saldo de 9,79 pesetas;

Resultando que, en cuanto ad abo
no de los saldos anteriores, hay que 
tener presente que el total importe 
de este servicio asciende a pesetas 
122.467,59 (119.465,20-para la con
trata y 3.002,39 por lcte .honorarios 
facultativos de dirección), de las qqe 
104.097,45 son a cargo directo del 
Estado (85-- por' 100 de dicho total) 
y  18.370,14 a soportar portel Ayun
tamiento (15 por 100 restante) ; pero 
como por el primero se Irán satisfe-» 
cho '103.760,24 pesetas (100.767,64 a 
la contrata y 2.992,60 al Arquitecto^ 
18.309,33 por cuenta de4 segundo 
(contra su aportación metálica), úni
camente restan los respectivos pagos 
de 337,21 y 60,81 pesetas;

Resultando que la aportación efec
tuada Apor el Ayuntamiento de Casa- 
tejada ascendió a 21.166,86  ̂pesetas 
(o sea -la señaladá, en principio, en 
él citado Decreto aprobatorio del 
proyecto), y como por el 15 por 100 
dél importe de las obras tan sólo 
está obligado a cooperar a la cons
trucción" de las Escuelas de que se 
trata en la cantidad de 18.370,14 pe
setas, anteriormente señalada, ha
brán de serle devueltas las 2.796,72 
pesetas restantes;

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquiciació.n se hap cum
plido .todos los %ti ¿mites exigidos por 
las disposiciones vigentes;

Considerando que e’ artículo 6o,de 
la9 Instrucciones de Contabilidad de 
este Departamento, aprobadas por 
Real Decreto de 7 de marzo de 1919, 
establece que sin la previa- aproba
ción de presupuesto no podrá autori
zarse pago alguno* para ejecutar 
obras ni abonar las realizadas, así 
como ningún exceso de gasto sobre 
el crédito presupuesto aprobado po
drá acreditarse ni abonarse en cuen
tas sin la formación y aprobación 
del correspondiente pi eSupuesto adu 
cion^l;

Considerando ' que, en consecuen
cia, no procede abonar a L  cesionario 
de la contrata las 1.395,62 pesetas, 
que ea  la liquidación implica un ex
ceso dé gasto sóbW* el. proyectó apro
bado; al no existir esa previa aproba
ción del presupuesto adicional alguno*

Considerando que bara el abono 
de- los ja ld os deducidos existe cré
dito en -el capítulo cüartof artículo 
primero, grupo primero, ' concepto 
segundo^ del' vigente Presupuesto de 
éste Ministerio, «yí además, un resto 
de la aportación metálica del Ayun
tamiento de Gas atojada;

Considerando que el abono contra 
el resguardo de este resto de la apor
tación metálica municipal, de parte 
de su saldo a  la contrata y del ex
ceso de su ¿portación al Municipio, 
debe ser realizado por un funciona
rio afecto a este Departamento, pa
ra mayor garantía de que el servicio 
sea ejecutado con la exactitud de
bida;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha to
mado razón del gasto en 18 de los 
corrientes y qué en 21 de los mis
mos ha informado favorablemente el 
Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 
este Departamento, por lo cual se 
ha dado cumplimiento a lo prevenido 
en las Ordenes ministeriales, de 10 
de enera y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha te-nido a bien 
aprobar las actas de entrega y recep
ción provisional y  la liquidación fi
nal de las obras de referencia,. esta 
última por el importé líquido de pe
setas 122.467,59, y disponer:

i.°  Que se reconozca derecho al 
cesionario don S a tu rn io  Ulargui 
Moreno a percibir la» 388,23 pesetas 
que integran el saldo deducido a su 
favor, de las que 327,42 le serán 
abonádás por el lEstado y las restan
tes 60,81 contra la aportación metá
lica municipal,

2.0 Qué igualmente se reconózca 
derecho al Arquitecto don Miguel 
Ange^ Ruiz jLarrea a  que el Estado 
le abone 9,79 pesetas como saldo de 
sus honorarios de dirección, sin per
juicio de los descuentos a que haya 
lugar.

3.0 Que por la Delegación Cen
tral de Hacienda se entregue a don 
Antonio Sánchez Cóquíllat, Je fe  de 
Administración de segunda clase de 
la Secretaría deteste Departamento, 
el depósito dé 2.957,53 pesetas cons
tituido en la Caja General de. De
pósitos el 26 de diciembre de 1935 
como resto de la ^aportación metá
lica del Ayuntamiento de Cásatejada,. 
según resguardo' señalado con los 
números 574.458^0© entrada y 64.518 
de registro ; y . '

4.0 Que el expresado' funcionario 
satisfaga al señor Ulargpi las 60,81 
pesetas mencionadas y entregue las 
2.796,72 restantes a quien didho mu
nicipio acuerde <Jesignar par^ hacerse 
cargo de tal suma en concépto "de 
devolución del exceso de su apor
tación m etálica; remitiendo a est¡e 
Ministerio los oportuno» recibos, fir
mados y reintegrados por los respec
tivos perceptores,- una vez cumpli
mentado el servicio.

De Qrdert comunicada pqr el ex
celentísimo ' sénor Ministro, lo digoi 
a V. I. para su conocimiento y de-, 
rriás efectos, con remisión de la co~¡

pía del informe del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1945.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pa
gos.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

C o nvocando , concurso  - opo sición  p a ra
p ro veer u na plaza de T ra d u cto r v a 
cante en la  p la n tilla  del In stitu to
E sp a ñ o l de E n to lo m o lo g ía .

 .
Vacante en la. plantilla del Institu

to Español de Entomología una pla
za de Traductor, dotada en el presu
puesto vigente del Ministerio de Edu
cación Nacional con el sueldo o gra
tificación de 4.500 pesetas anuales, 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo primero, concep
to 1 1 , se convoca concurso-aposición 
para proveer dicha plaza de Traduc
tor, con arreglo a  las siguientes nor
mas : '

1 .a Ser español y mayor de veintiún 
años.

2.a Tener conocimiento, al menos, 
de dos idiomas, con preferencia inglés 
y alemán. ' •

3.a Haber trabajado durante un pe-', 
ríodo de tres años, como mínimo, en 
un Laboratorio de Entomología.

4A Tener conocimientos de biblio
grafía entomológica extranjera.

La!s instancias debidamente reinte
gradas deberán dirigirse al señor Di
rector del Instituto Español de Ento
mología, Palacio del Hipódromo, 
dénfro de los quince días siguientes a 
la publicación de este ariuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, acompañadas de. los siguientes 
documentos :

a) ’ Certificación de nacimiento.
b) Docume/itos que demuestren el 

cumplimiento de los deberes milita
res;

c) Certificado. 4e*l ¡¡Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

e) Certificación démostrativa del 
Laboratorio o Centro de Investiga
ción en( donde haya veVificadb sus 
trabajos.

f) Toda aquella documentación que 
acredite los méritos del interesado.

g) Qonio a igualdad de lo anterior
mente expuesto se ha de tener en 
cuenta lo dispuesto en la Lev de 25  ̂
de agosto de 1939 sobre provisión de 
destinos,' los Caballeros Mutilados,
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e x  c o m b a t ie n te s ,  e tc . ,  d e b e rá n  u n ir  a  
la  in s t a n c ia  los d o c u m e n t o s  q u e  a c r e 
d iten  e s t a s  co n d ic io n es .

L o s  a s p ir a n te s  p o d rán  ser s o m e t i 
d o s  a las  p r u e b as  q u e  el T r i b u n a l  
q u e  se  d e s i g n e  al e fe c t o  e s t i m e  o p o r 
tu n a s  p a r a  d e m o s t r a r  los c o n o c im ie n - 1  
tos q u e  se  e x i g e n .  i

L a  p r o p u e s ta  de n o m b r a m i e n t o  6erá 
h e c h a  por la  D ir e c c ió n  del i n s t i t u t o  | 
E s p a ñ o l  de E n t o m o l o g í a  al  C o n s e j o  j 
S u p e r i o r  .de I n v e s t ig a c io n e s  C i e i t í -  
fieas. . j

M a d r id ,  n  d e  abr i l  de  1945-r—  E l  ¡ 
S e c r e t a r io  g e n e r a l ,  Jos é  M a r í a  A lb a-  
r e d a .

M IN IS TE R IO  
DE OBRAS PU B LIC A S 

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Puertos)

A nun cian do subasta pública de las 
obras de <Dragado en la canal de 
entrada al p u e r to » ,  en el de Tarra
gona.

E n  v ir tu d  (de lo d isp u e sto  por O r 
den de  14 d e  ju n io  d e  1945, e s ta  D i 
re c c ió n  G e n e r a l  h a  s e ñ a la d o  el d ía  24

• d e l  p r ó x im o  • m es  d e  ju l io ,  a  las doce 
horas» p a r a  la a d ju d ic a c ió n ,  en p ú b l i
ca  s u b a s t a ,  d e  l a a  o b r a s  de « D r a g a d o  
en la c a n a l  de  e n t r a d a  al puerto»  en 
el de T a r r a g o n a ,  p r o v in c ia  de T a r r a 
g o n a ,  c u y o  p r es u p u e s to  d e  c o n t r a t a  se  
e l e v a  a  un m illó n  s e t e c ie n ta s  n o v e n t a  
y  d o s  m il  s e t e c ie n ta s  s e s e n ta '  y  c in c o  
p e s e t a s  c o n  c i n c u e n t a  y  s e is  c é n t im o s  
(1.792.765,56).

L a  l ic i ta c ió n  se  c e le b r a r á ,  en M a 
d rid ,  a n t e  la D ir e c c ió n  ' G e n e r a l  de 

• P u e r t o s  v S e ñ a le s  M a r í t i m a s  del' M i 
n isterio  de O b r a s  P ú b l ic a s ,  en los tér
m in o s  pr ev e n ido s  por la I n s tru c c ió n  
d'e 8 de se p t ie m b r e  d e  18S6, R e a l  O r -  

' d en  de  30 de  o c tu b r e  de  1907, L e y  de 
A d m i n i s tr a c i ó n  y C o n t a b i l i d a d  de  la

• H a c i e n d a  p ública  de  i .°  de  ju l io  de 
1911 y  d e m á s  d isp o sic io n es  v ig e n te s ,  
h a l l á n d o s e  de  m a n i f ie s t o  p á ra  c o n o c i 
m ie n t o  del  público  el p r es u p u e s to ,  
c o n d ic io n e s  y  p la n o s  co r r e s p o n d ie n te s ,  
en d i c h o  M in is te r io  y  en la  J u n t a  de  
O b r a s  del  P u e r t o  d e  T a r r a g o n a .

S e  a d m i t i r á n  {Im posic iones e n  el 
N e g o c i a d o  co rr es p o n d ien te  del M in i s 
terio de O b r a s  P ú b l ic a s ,  en las h o r a s  
h á b i le s  de o f ic i n a ,  d es d e  el d ía  de la  
f e c h a  h a s t a '  las  trece  h o r a s  » del d í a  
19 de  ju l io  d e  1945, y  en la J e f a t u r a  
de O b r a s  P ú b l i c a s  de  . T a r r a g o n a ,  en 
los  m i s m o s  d ías  v h o r a .  ?

L a s  p r o p o s ic io n e s ,  a ju s t a d a s  al m o 
delo- a d ju n t o ,  s e  r e d a c t a r á n  en - c a s t e 
l la n o  y  áe e x t e n d e r á n  en papel mellado 
d e  c la s e  s e x t a  (4,50 p tas .) ,  debien d o 
p r e s e n t a r s e  en p liego c e r r a d o ,  m  c u y a  
p o r ta d a  se  c o n s i g n a r á  q u e  la l i c i ta 
c ió n c o rr es p o n d e  a  'e s ta  c o n t r a ta .

A  la vez ,  p ero  p o r  s e p a ra d o  y  a  la 
v is ta ,  d eb e rá  p r es en ta r s e  con  e a d a  plie
g o  el o p o r tu n o  r e s g u a r d o  ju s t i f ic a t iv o  
de h a b e r  co n s t i tu id o  del m odo q u e  p r e 
v ien e  'la re ferida'  d e s t r u c c i ó n  la  g a 
r a n t í a  q u e  se  req u iere  p a r a  t o m a r  

| parte  en la l i c i ta c ió n ,  por un im p o rte  
1 de t re in ta  y  seis  mil  o c h o c ie n ta s  no- 

v e n ta  y  u n a  pesetas, con  c u a r e n t a  y 
¡ o c h o  c é n t im o s  (36.891,48), c a n t id a d  
I q u e  h a  de c o n s i g n a r s e  en m etá l ico ,  o 
¡ en e fectos  de la  D e u d a  P ú b l ic a  al 
j tipo q u e  jes e s tá  a s i g n a d o  p o r  las vi- 
! g e n te s  d isp o sic io n es ,  a c o m p a ñ a n d o  al 

r e s g u a r d o ,  en el ú lt im o  c a s o ,  la pó- 
J i z a  de a d q u is ic ió n  de  los v a lo r e s .

A  c a d a  p roposic ión  se a c o m p a ñ a 
rá n ,  d e b i d a m e n t e  le g a l iz a d o s ,  c u a n d o  
p r o c e d a : '

, ’ i . °  C é d u l a  p e r s o n a l  o d o c u m e n t o
de id entid ad  del l ic itador.

2.0 D o c u m e n t o s  q u e  acre d ite n  la  
p e r s o n a l id a d  del m is m o ,  si a c tú a  en 
n o m b r e  de otro.

3.0 T r a t á n d o s e  de E m p r e s a s ,  (^om- 
j p á ñ ía s  o S o c ie d a d e s ,  a d e m á s  d e  la cer- 
j t i f icn c ió n  re la t iv a  a in c o m p a t ib i l id a d e s  
I q u e  d e t e r m in a  el R e a l  D e c r e t o  d e  24 
! de d ic ie m b r e  de 1028, d o c u m e n t o s  q u e  
I j u s t i f iq u e n  su e x i s te n c ia  le g a l  e  ins- 
I crip ción  en el R e g i s tr o  M er c an t i l ,  su
¡ c a p a c i d a d  p a r a  c e le b rar  el cor.t rato  y 
j los q u e  a u to r ic en  al f i r m a n t e  de la  
1 p rop osic ión  p a r a  a c t u a r  en r O m b r e  de  ! 
¡ a q u é l la ,  d ebiendo e s ta r  le g i t im a d a s  TasJ 
| f i r m a s  de las ce r t i f ic a c io n e s  co rr es p o n -  
: d ientes.

Si c o n c u r r e  a l g u n a  e n t id a d  e x t r a n 
je ra ;  d eb e  a c o m p a ñ a r  c e r t i f ic a d o  de 
l e g a l id a d  d e  la  d o c u m e n t a c ió n  ique pre
sen te r e fe re n te  a su p e r s o n a l id a d ,  e x 
p ed ida  bie n por el C ó n s u l  d e  E s p a ñ a  
en la N a c ió n  d e  o r ig e n ,  o  'bien por 
el C ó n s u l  de  e s a  N a c ió n  en E s p a ñ a .

4.0 J u s t i f i c a c ió n  d e  h a l l a r s e  al c o 
r r ie n te  en el p a g o  de los s e g u r o s  s o 
cia les»  y c o n tr ib u c ió n ,  in d u str ia l  o de 
u t i l id ad es ,

5 .0 C u a n t o s  otros d o c u m e n t o s  se 
r e q u ie ran  en el p lieg o  de c o a l i c i o n e s  
p a rt ic u la re s  v e c o n ó m i c a s ,  c o m o  .nece
sa r io s  p a ra  t o m a r  Jíarte en la  l ic i ta 
c ión  d e  esta  c q p tr a ta .

E n  -el c a s o  de  q u e  re s u lta s e n  dos 
! o m á s  p r o p o sic io n es  ig u a le s ,  -se Veri- 
j f inará  en el a cto  l ic itac ió n  por  p u ja s  
| a l i a  l lan a,  d u r a n te  el té r m i n o  de q u in -  
1 ce  m i n u t o s , ’ e n tre '  los l ic i ta d o re s  d e 1 

a q u e l la s  p r o p o sic io n e s ,  y  si t e rm in a d o  ’ 
d ic h o  p ja zo  s u b s is t ie s e  la ig u a ld a d ,  la ¡ 
a d ju d ic a c ió n  se  d ec id ir á  por m ed io  de!  
sorteo .  . j

Madrid, 15 de junio de 1945.— F 1 j 
('Director general,-M. Menénde^ R o -; 
. n.eta. , . • ¡

j , M odelo  de proposic ión  !

D  ., v ec in o  d e  . . . . . . .  p rovin c ia
! de ........ , se g ú n  c é d u la  personal  nú--

m er o  .......... c la se   , t a r i f a ' ........., con '
' re s id e n c ia  e n  . . . . . . g  p r o v in c ia ,  d e  |

ca lle  d e  ........ , n ú m e r o  ........., -en terado
del  a n u n c io  p u b l ica do  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del
d í a  ........  d e "   y  de  las c o n d ic io n es
y re q u is i to s  q u e  se e x i g e i i  p a ra  la a d 
ju d ic a c ió n ,  en p ú b lica  su b a s ta ,  de las 
obras  de ((D ra g ad o  en la  ca n a l  de en 
tra d a  a l  puerto»' .en el T a r r a g o n a ,  pro
v i n c i a ’ de T a r r a g o n a ,  se c o m p r o m e te  
á t o m a r  a  su  c a r g o  la  e je c u c ió n  de 
las m is m a s ,  t o n  e str icta  su jeción  a  
los e x p r e s a d o s  re q u is i to s  y  co n d ic io 
nes, por la c a n t id a d  de ........  (A q u í  la
proposic ió n q u e  s e  h a g a ,  a d m it ie n d o  o 
m ejo r an d o ,  lisa  y l la n a m e n te ,  el tipo 

. f i jado. S e  ad v ie rte ,  a d e m á s ,  q u e  será  
d es e c h a d a  toda proposic ión  en q u e j i o  
se e x p re s e  c l a r a m e n t e  la c a n t id ad  tai 
p esetas  y  c é n t im o s ,  e s c r i ta  en letras,-  
por la  q u e  se  c o m p r o m e te  el pr o p o 
n ente  a  la e je cu ció n  de las o b ra s ,  as í  

. c o m o  tddn a q u e l la  en q u e  s e  a ñ a d a  a l-  . 
g u n a  c lá u s u la .)  '

A s i m i s m o  s e  c o m p ro m e te  a q u e  las 
r e m u n e r a c io n e s  m ín im a s  q u e  han de 
p ercib ir  los obreros  de  c a d a  ofic io  v 
c a te g o r ía  e m p le a d o s  en las o b ras  por  

. jorna,da le g a l  de.  t r a b a jo  y por h o ra s  
e x tr a o r d in a r ia s  no sean in feriores  a  
los tipos le g a lm e n t e  establecid os.

( F e c h a  y  f ir m a  del propon ente .)

Anunciando subasta pública de las
obras de  « D ragado en e l  puerto de 

 Melilla » .

E n  v i r t u d  d e  lo d i s p u e s t o  p or  O-r- , 
d e n  d e  14 d e  j u n i o  de  1945, e s t a  
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  h a  s e ñ a l a d o  el d í a 
l o  del  p r ó x i m o  m e s  de  ju l io ,  a lás 
d o c e  h o ra s ,  p a ra  la a d ju d ic a c ió n  en» 
p ú b lic a  s u b a s t a  d e  las o b r a s  .d e  
( 'D r a g a d o  en eh p u e r to  d e  M e l i l la » ,• 
p r o v i n c i a  d e  M á l a g a ,  c u y o  p r e s u 
p u e s t o  d e .  e je c u c i ó n  pbr c o n t r a t a  s e  
e l e v a  a la c a n t i d a d  d e  se is  m i l lo n e s  
tresc ientas^  c u a t r o  mil o c h o c i e n t a s  : 
t r e in ta  y  seis- p e s e ta s  con q u in c e  c é n 
t i m o s  (6.304.836,15).  • i .

. '•La l ic i ta c ió n  se  c e le b r a r á  en  M a 
d r id ,  a n t e  l a '  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  
P u e r t o s  y S e ñ a l a s  M a r í t i m a s  del  M i
n is t e r io  d e  Obras-  P ú b l i c a s ,  en los 
t é r m i n o s  p r e v e n i d a s  p o r  .la I n s t r u c 
c ió n  d e  8 d e  s e p t i e m b r e  d e  
R e a l  O r d e n  d e  30 d e  o c t u b r e  de  
1907, L é y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y C o n 
t a b i l i d a d  d e  la H a c i e n d a  P ú b l i c a  d e  
i . °  -de  ju l io  d e  1911 y d e m á s  . d i s p o 
s ic io n e s  v i g e n t e s ,  h a l l á n d o s e ' d e  m a 
lí i fi e s.t o p a r a  con o c i m ten tó  . d e  b p ú  bl i - 
co el p r e s u p u e s t o ,  c o n d i c i o n e s  y  p la 
n o s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  en d i c h o  -Mi
n is te r io  y en la Jun.ta de  O b r a s  del 
P u e r t o ,  de M el i l la .

'Se  a d m it i r á n  p r o p o s ic io n e s  e n  e l  
N e g o c i a d o  ( c o r r e s p o n d ie n te  d el  M i-
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nisterio de Obras Públicas, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de; la fecha hasta las trece ho
ras'd el <111X5 de julio de 1945 y en 
la Junta de Fomento de Meíilla en 
los mismos días y hora.
 (Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de sexta clase (4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego cerra
do, en cuya portada se consignará
que la licitación corresponde a esta
contrata.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse con- ca
da pliego el oportuno resguardo. jus_ 
tificativd de. haber constituido, del 
modo que» previene la referida Ins
trucción, la garantía que -se requiere 
para tomar parte en la licitación, 
por un importe de noverita y tres
mil cuarenta y ocho pesetas con
treinta y seÍ9 céntimos (93.048,36), 
cantidad que ha de consignarse en 

 metálico o en efectos de la Deuda 
Pública tipo que les está asigna
do por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el úl- 

 timo caso,, la^ póliza do adquisición 
de los valores.

A dáda proposición desacompaña
rán, debidamente legalizados, cuan
do proceda: '

1 .° Cédula personal o documento 
íe  identidad defl licitador.

2.0 Documentos quve acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro. '

3.0 Tratándose de» Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa -a incompatibi
lidades que determina el Re-al De
creto de 24 de diciembre d e . 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición 
pana actuar en nombre de aquélla, 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes? . *

Si concurre .alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certificado^ 

Vde legalidad de la documentación 
qíie presente referente a su perso
nalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nación de ori
gen, o bien por el Cónsul dp esa 
Nación en íjspaña. ‘

4.0 Justificación1 de hallarse al 
corriente en . el pago de los .seguros 
sociales y .contribución, industrial o 
de utilidades.

5.0 Cluaptos otros documentos se 
requieranxen el Pliego de condicio
nes particula-rés y económicas, como 
necesarios para tomar parte en la 
licitación de esta contrata.

En el oasq ’ dé* que resultasen- dos

o más proposiciones iguales, se ve
rificará en el acto licitación por pu
jas a la llana, durante d  término 
de quince minutos, entredós licita
dor es de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid,’ 15 de junio de 1945.-—ÍE 1 
Director general, M. Menóndez Bo- 
ne-ta.

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ........, provin
cia de  según cédula personal
número ....... clase    tarifa ..
con residencia en ....... , provvincia
deí ....... , calle de ......., número ........,
enterado del anuncio 'publicado en 
d BOiLETIN OFICIAD D EL E S
TADO del día ...... de ....... y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para da adjudicación ein pú- 

ca subasta de las obras de «Dra
gado en el Puerto de Melilla», pro
vincia de Málaga, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, .con estricta sujeción a 
lo® expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ......................

(Aquí la preposición qhe se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, eH tipo fijado. Se advierte 
además, que será desechada toda 

-proposición en que ruó s*e exprese 
claramente la cantidad an pesetas y 
céntimo®, escrita en letra, por la 
que se compromete «1 proponen-té a 
la-ejecución de las obras, así como 
toda aquella que ’ se lañada alguna 
cláusula). +

Asimismo *e compromete a que

Ias remuneraciones mínimas que ha.n 
le percibir los obreros de cada ofi

cio y categoría empleados en las. 
obras, por jornada Ilegal de trabajo,; 
y por horas extra ordinarias no sean 
inferiores a  ¡los tipos legaknente es
tablecidos.

(Fecha y firma del propooente.)

Anunciando subasta d e  las obras de 
«Adoquinado de las calzadas latera
les del muelle de la Galera y v ías 
de fe rro carril y de grúas» en el puer
to de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto per Or
den de 14 de junio de 1945, »esta Di
rección General ha señalado el día 24 
del próximo mes de julio, a Jas once 
horas, para la adjudicación en públi
ca subasta, de las obras de (¿Adoqui
nado de las calzadas laterales del 
muelle de la Galera y vías dé ferro
carril y de grúas» en el puerto; de «AI- 
jgeciras, provincia }de Cádiz, cuyo pre

supuesto de contrata se eleva a tres 
millones novecientas ochenta y seis 
mil quinientas veintisiete pestas con 
setenta y siete céntimos (3.986.527,77).

La licitación -se celebrará en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas tieíl Mi
nisterio de Obras Públicas, en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 8 de‘septiembre de 11886, Real 
Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de 
¡la Hacienda Pública »de I*° ‘de julio 
de $1911 v .demás disposiciones vi
dentes, hallándose de manifiesto paVa 
.conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos corres- 
pofidientes, en dicho Ministrio y jea 
j!a Junta de Obras clel Puerto die Al- 
 ge ciras.

Se admitirán proposiciones en^el 
Negociado correspondiente del (Minis
terio de Obras Públicas, en <!as horas 
hábiles de oficina, de'sde el día de la 
fecha hasta las trece Horas del día 19 
de julio de>1944, y en la Jefatura de 
Obras-Públicas de.Cádiz, ten líos mis
mos días y hora.

'Las proposiciones, ajustadas :al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y .se extenderán eft. papel sella
do de clase siexta (4,50 pesetas), de
biendo presentarse en pliego cerrado, 
en «cuva portada se. consignará-que la 
licitación corresponde a esta contrata.
 A lia vez, por separado y a -la vista, 
deberá "presentarse con cada pliego él 
oportuno resguardo justifijativo de 
haber constituido del modo^que pre
viene la referida In'struccióíi, la ga
rantía que se requiere para tomar 
parte en la licitación, por un impor
te de sesenta y cuatro miH setecien
tas noventa y siete pesetas con no
venta y dos céntimos (64.797,92), can
tidad que-ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo que lies está a’signado por 
las vigentes disposiciones, acompa
ñando al resguardo, en el último caso,
la pófiza de adquisición de los vallo-  

'A cada proposición ge . acompaña
rán, debidamente -legalizados, cuando 
proceda : .

1 .° CAI mía personal o documento 
de identidad del ficitador.
 2.0 Documentos que acrediten Tai 
personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otrp.

3.0 Tratándose de E m p r e s a s ,  
Compañías o Sociedades, además ¡de. 
la certificación relativa a incompatibi
lidades que determina el Real Decre- 

’to de 24 de diciembre de 1928, docu
mentos que justifiquen su existencia- 
legal e inscripción en el Registro Mer
cantil, su"capacidad para celebrar el 
contrato v los que autoricen al fir
mante de la proposición pará actuar 
en noínbre de aquélla, debiendo estar
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legitim adas las firm as *de las certifi
caciones correspondientes.

S i concurre alguna entidad extran
je ra , debe acom pañar certificado de 
¡legalidad de la ‘documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de E sp a
ña en la Nación de origen o bien 
•por el Cónsul de esa Nación en E s 
paña. . '

4.0 Justificación de hallarse, al co
rriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o de 
Utilidades.

5 .0 Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio íes 
particulares y económicas como ne
cesarios para tomar parte en la licita
ción de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
m ás proposiciones iguales, §e verifica
rá  en el acto licitación por pujas a 
la lla n a ,t durante el término de quin
ce m inutos, entre los 1 icitadores de 
aquellas proposiciones, y si term ina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad , la adjudicación se decidirá por 
m edio <je sorteo.
• M ádrid, 15 de junte de 1945.— E1‘ 
•Directdr general, M* Menéndez Bo-

' neta. 1

» 'Maidelo- de proposición

t Don vecino de ........   provin
c ia  de . . . . . . .  según cédula personal
taúni   cjase . . . . . . .  tarifa ....... .
cort residencia'en  .. . . . . .  provincia de.
 •........, calle de ........ . núm  , ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del d í a   y de Jas condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de «Adoquinado de las calza
das laterales dol muelle de la -G alera  
y  vías del ferrocarril y  de grúas» en 
el puerto de Algeciras, provincia de 
C ádiz, se* compromete a tom ar a  su 
Cargo la  ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos, por la cantidad de .. .. ..

(Aquí la  proposición que se haga, 
admitiendo o m ejorando, lisa y llan a
mente, el tipo fijado Se advierto, 
'adem ás, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese c lara
m ente la cantidad en pesetas y cénti
m os, escrita en letra, por la que 6e 
compromete el proponentq a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla  en que se añada alguna cláusula.)
• Asim ism o se compromete á que las 
rem uneraciones m ínim as que hán de 
percibir los obreros de cadav oficio y 
categoría em pleados efi la s  obras por 
jornada legal de trabaio v por horas 
extraordinarias' no sean in feriores• a 
los tipos lega'Imente establecidos.

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente las obras 
de reparación de carreteras que se 
citan a los señores que se men
cionan.

V isto di resultado obtenido en la 
subasta de las óbrasele reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 3 y 12 al 14 del C . L . ,de Saliva- 
dios. a Aldeaseca, provincia de Avila, 

E sta  Direecin General ha tenhido a 
bien ¿\djudicar, definitivamente el ser
vicio al m ejor .. pdstor, don Ram iro  
Gullón- Hernández, vecino de Sa la 
m anca, que se compromete a ejecu
tadlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados én el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
82.900 pesetas, siendo el presupuesto" 
de contrata de 93.150 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente dscritqra de contrata 
ante el Notario qrfé d'esigné el Deca
no del Colegio Notarial d‘é (Madrid, 
dentro desplazo de un me/, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F JC IA L  D E L  E S T A 
DO det la presente resolución.

1L0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, i ‘i de junio de 1945*— E l 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos de. 
este M inisterio, Je fe  de la Sección, 
de Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario, dpn Ramón 
Gullón Hernández, vecino de S'aía.-  ̂
m anca. . ' ^

Visto- el resultado obtenido en la 
subasta de las obras d e ‘ acopios y em 
pleo, de piedra *de los kilómetros 56 
al ^3 del C . N. de Sahagún a las 
Arriondas, provincia de Iveón,'

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al'V nejor postc\r, don Francisco 
Delgado Blanco, vecino de León, qtYe 
se compromete a ejecutarlo coa su je
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en eí pliego de condiciones pa*r- 
túculares y económicas de esta con
trata, por la cantidad ds 167.940 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 197.900,64 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante
el Notario que designe efl Decano del,
Colegio Notarial de M adrid , dentro 
dehpjazó de un mes a cobtar de lá 
ferha de la publicación en > 1 B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  JUSTADO de ,1 a 
p r^ente  resolución. ‘

/ 1

1L0 que comunico a  V . S . para su
conocifnientp y efectos.

Madrid, 1 1  d e 'ju n io  de 1945.— E l 
Director general, M . Rodríguez.

Srés. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de lia Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Leóg y adjudica
tario,-don Francisco Delga-do Blan
co, vecino de León.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 0,300, 16, 17, 
19, 20 y 21 del C . C . de Guadailajara 
a Cifuemtes por Brihuega, provincia 
dé G uadalajara,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudica? definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Ignacio 
Bachiller vecino de Trillo, provincia 
de G u ad ala jara ,4 que se • compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazas designados 
en el pliego de condiciones particula- 
les y económica?; de esta contrata, 

p o r la cantidad de -89.999 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
90.750,18 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar ía correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

.Lo qile comunico a V. S. para su 
'conocimiento y efectos.

M adrid, n  <de junio de 1945.—E l 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central dé Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de G uadalajara y  
adjudicatario, don Ignacio Bachi
ller, vecino de Trillo.

Visto el rebultado obtenido en 'la 
subasta de las obras de reparación de 
los kilómetros 10 al 15 deil C . & .  de 1 
Albares a F u e  Pjdueñá, provincia de y 
G uádalajará,

E<Ta Dirección. General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, don Cesáreo 
Martín Sanz, veoino de Cifuentes, 
provincia de G uadalajara, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los pjázci desig
nados en el pliego de condiciones.parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 108. ioo pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
10,8.219,60 pesetas, teniendo el adjudi-
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catario que otorgar la correspondien
te escritura de contratábante el No
tario que designe eí Decano del Co- i 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de, publicación en el B O L E T I N  
OF 1 CÍ AL  D E L  E ST AD O de la pre
sente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid , i i  de junio  dé 1 9 4 5 .—  
El Director . general,  M, Rodríguez.

Síes. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Guadalajara y ad
judicatario, don C esáreo ' Martín 
Sanz, vecino de Cifuentes (Gúada- 
lajara).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 

' firme de los kilómetros 80 al 85 y  86 
y 89 del C . N. de Albacete a Guada- 

, la.jara.por Cuenca, y kilómetros 56,848 
del C. C. de Carrascosa del tam p o  

. a Sacedón,* provincia de Guadalajara, 
Esta Dirección General ha tenido 

a bien adjudicar .definitivamente el 
servicio al mejor postor, don (Mariano 
Vereda Taravilla, vecino de Pareja 
(Guadalajara^ . que se comprome
te a. ejecutarlo, con sújeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad ¿le 170.000,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de j 
172.124,05 pesetas, teniendo el adjudi- | 
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, anté el, Nota-1 
rio que designe el Decano dél Cole-?| 
gio Notarial ele Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el; B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
'conocimiento y efectos. •

Madrid, 11 ele ju n io 'd e  1945*—
El Director general, Í¿M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Guadalajara y ad
judicatario, don' Mariano Vered-a 

-* Taravilla, vecino de Pareja (Guá- 
dalajara). •

Visto el resultado obtenido en la 
I subasta de las obras de reparación deil 
i firme de lós kilómetro; 70, 75, 76 y 
78 del C. C . de Tarancón a Guadala
jara, y kilómetros 12 ai 17 del de 
Pastrana a Sigüenzo por Cifuentes, 
provincia de Guadalajara,

Esta Dirección Ciencia; ha tenida 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Emilio 

¡ Cid Moreno, vecino, de Valdecamua 
j (Guadalajara), que &e compromete a 
(ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
! en los plazos designados en el pliego 
: de condiciones particu.ares y económj- 
1 cas de esta contrata, pee i a cantidad de 
i 157.250 pesetas, siendo el presupues
t o  de contrata 001157.264,80 pesetas, 
i teniendo* el adjudicatario que otorgar 
| la correspondiente escritura de con- 
1 trata, ante el Notario que designe el 
! Decano del Colegio Notarial de Ma- 
! drid, dentro -del plazo de un mes, a 
I contar de la fecha de la publicación 
fen el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de Ja presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

¡Madrid,. 11  de junio de 1945.—
I El Director general, 'M. Rodríguez. 

Sres. Ordenador Central .de Pagos, 
Jefe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Guadalajara y 
adjudicatario, don Eóiilio Cid Mo
reno, vecino de Valdecamua (Gua-> 
dalajara). » .

9 _____________________ •

i ( Visto el resultado obtenido en ja 
I subasta- de las obras de reparación 
1 del firme de los kilómetros 21 al 24, 

3°i 3 1 y 3 L 253 C.- L . de Brihuega
! al de Perales .de Tajúña a Albares, y 

kilómetros 6 al 9,70b y 17 al 20,358 
del de Brihuega al de Perales de Ta- 
juña. a Aljpares. a L a  Pangia, por 
Yebra, provincia de Guadalajara,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Jacinto 
Ventura'Ortiz, vecino de El Pozo de 
Guadart-ajara, provincia de Guadalajara 
que se compromete 'a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliégo de condicio
nes particulares y económicas de 
ésta contrata, por la cantidad de pe
setas 204.000,00, siendo el presupues
to de conjtrata de 204.539,19 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar

lá correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha.de la publica
ción en el B O LET IN  -O FICIA L 

i D E L ESTADO  de la presente reso-
■ lución.1
j Lo que comunico a V. S. para su 
I conocimiento y efectos.
! Madrid, n  de junio de i'945* —

El Director g-enerail M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Centra! de Pagos, 
'Je fe  de ía Sección de Contabili
dad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Guadala- 

1 jara y adjudicatario, ,don Jacinto 
j • Ventura Ortiz, vecino de El (Pozo 
! de Guadalajara.
!

| Visto el resultado obtenido en la 
: subasta de las obras de reparación del . 
¡ firme de los kilómetros 41 -al 45,630 

del C. L. de Cañaveras ai de Húete 
1 a Tortuera, provincia de Guadalajara, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente * el 
servicio al mejor postor, don Federico 

• Herraiz iHerraiz, -vecino de Arbólela, 
provincia de Guadalajara, que se com
próme,té a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto, y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares T  
económicas de esta contrata, por lia 
cantidad de 64.000 pesetas, siendo él 
presupuesto de contrata de 64.444,85 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano dél Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del filazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en eí B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 11  de junio de 1945.—El
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  de la Sección de Contabili
dad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la. provincia de Guadala-- 
jara, y adjudicatario, don Federícp 
Herraiz Herraiz, vecino de Arbo- 
leta.


